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Dudas disipadas
Los acuerdos del Consejo de ministros 

de ayer tarde y los decretos lioy firma
dos después del Couseio con S. M., des
truyen por completo las conjeturas quo 
estos días se lian hecho y que tanto han 
explot0,do los periódicos de oposición, al 
extremo de sostener uno d» olios, La 
Lpoca. teorías de derecho constitucional 
que estamos seguros no pueden admitir 
el Sr. Silvela ni ningún otro de los hom
bres importantes del partido conser
vador.

De cualquier modo que sea, EL CO
RREO ha estado en lo cierto al afirmar 
que no había dificultad alguna en Pa
lacio para la firma de los decretos some
tidos á S. M., rechazando la hipótesis, 
admitida por varios periódicos, de que 
los ministros toleraban una situación 
que nunca se ha producido. j

Se ha firmado la combinación militar; 
por cierto que ni un solo periódico ha 
acertado en las profecías que se venían 
haciendo.

Se ha firmado el decreto de inspección 
de enseñanza y otros decretos de cruces 
d» Alfonso XII, entre las cuales está la 
del Sr. Pérez Galdós. I

El Conseio do hoy, estando ya tan I 
próxima la salida de la corto, marca el I 
principio de las vacaciones; aunque hay I 
tantos problemas urgentes ó importan- i 
tes á que atender, que las vacaciones I 
para los ministros serán meramente no- I 
mínales. I

El problema obrero, la mejora de la i 
administración y la situación del cambio I 
int«rnaeional, son asuntos de la más ca- I 
pital importancia, y á los que estamos I 
íseguros que ha de prestar el G obierno I 
la atención que requieren. i

Actos concretos y acertados son los I 
que se necesitan. Es además lo que el I 
país quiere, no encontrando eco en la I 
opinión aquel trabajo de algunos perió- I 
aicos, encaminado á establecer una es- \ 
peeie de puja democrática entre los mi- I 
Bistros y el Sr. Canalejas. I

Nosotros nos contentaremos y el país i 
seguramente aplaudirá si el Gobier- I 
no, manteniéndose fiel á los principios I 
liberales, prescinde de hojarasca y res- I 
ponde con celo y con acierto á las nece- I 
sidades más urgentes del interés pú
blico, I

do dos proyectos do circularos que ha re
dactado después de haber oído á la comi
sión de reformas sociales y de acuerdo con 
lo propuesto por ésta. La una, motivada por 
una consulta del gobernador de Bilbao, se 
rofloro á la manera de llevar á cabo la ins
pección en las fábricas y talleres que dispo
ne la ley de accidentes del trabajo y la ley 
regulando el trabajo de las mujeres y los 
niños, y la otra se relaciona con la manera 
de facilitar el descanso semanal á los obre
ros, dirimiendo las dificultades que hasta 
ahora lo han impedido en algunos oficios y 
profesiones.
•<'E1 presidente dió cuenta de los datos que 
el ministro de la Gobcrnaciói; había reuni
do para la designación do las personas que 
han de ocupar los gobiernos vacantes y de 
la variación do los mandos de ciertas pro
vincias á que daría lugar la sustitución de 
algunos gobernadores.

En vista do dichos datos, el Consejo apro
bó la combinación quedando á cargo del 
presidente someter los decretos á la firma 
de S. M. cuando lo estimo conveniente.

AMPLIACIÓN

Combinación de gobernar 
dores.

Acerca de ella guardan los ministros ab
soluta reserva.

Los periódicos de la mañana dicen que la 
combinación es muy extensa y que se eleva 
á siete el número de gobernadores nuevos.

Comprende, entro otras provincias, las si
guientes: Valencia, Alicante, Jaén, Teruel, 
Logroño, Pontevedra, Guadalajara, Grana
da, Huesca, Palencia y Soria.
El puerto de Los Palmas

El Consejo trató de las obras del puerto 
de Las Palmas (Canarias) examinando las 
dos proposiciones presentadas: una por va
rios comerciantes,|otra por varias entidades 
de importancia en la localidad.

Se acordó la adjudicación á los firmantes 
de esta última proposición, pero á condición 
de que intervengan los autores de la prime
ra para contar de esta suerte con el concur
so de todos.

COÑSEIO DE KINISTBOS
Nota oficiosa

Comenzó el Consejo á las cinco y media. 
, A propuesta del ministro do Gracia y Jus

ticia se aprobó un proyecto de decreto cons
tituyendo, bajo la protección de S. M. la Rei
na, un patronato encargado de ayudar á la 
represión de la trata de blancas, á semejan
za de lo que ocurre en los demás países de 
Europa, y como necesario precedente de la 
conferencia que ha de celebrarse en París, 
en la que estará representada España, y que 
tiene por objeto acordar las bases de una 
legislación internacional que persiga y re
prima tan inmoral tráfico.

El ministro de la Guerra dió cuenta do 
los siguientes expedientes:

Autorizando la compra por gestión direc
ta de los materiales con destino á las obras 
á cargo do la Comandancia de ingenieros 
de Burgos.

—Idem que se verifique por gestión direc
ta el servicio de limpieza de pozos de aguas 
claras y algibes de Valencia y cantón de Pa-
torna, durante un año.

—Idem la compra por gestión
rante cuatro años, del materJ 
las obra^ de la 
de Valencia. -

é Ingenieros
Icario en

So autorizó al ministro de Hacienda para 
adjudicar en pública subasta el suministro 
de papel blanco con destino á las cédulas 
personales para los años 1903,1904 y 1905.

El di^ue de Almodóvar fué autorizado 
por el Consejo para nombrar una junta á la 
cual habrán de someterse en consulta las 
reformas administrativas que hayan de lle
varse á cabo en nuestras posesiones do Gui
nea y del Sahara occidental.

Se concedió autorización al ministro de 
Marina para publicar el reglamento regu
lando el contrato do trabajo en las obras 
que dependan de su departamento.

El ministro de la Guerra puso en conoci
miento de sus compañeros que había nom
brado una comisión, compuesta de artille- 
7'os, ingenieros y oficiales de Estado Mayor, 
para que reconozca la situación de los depó
sitos de pólvoras y municiones del Campa
mento de Carabanchel y proponga las refor
mas necesarias, á fin de que no puedan re
petirse nuevos accidentes.

Los ministros de la Guerra y Gobernación 
dieron lectura de los telegramas del capitán 
general de Andalucía y gobernador de Cá
diz, en los cuales se resume el estado de la 
cuestión agraria en Jerez.

De estos documentos resulta que, á pesar 
de la avenencia que se había logrado entre 
una comisión mixta de agricultores y patro
nos y de la conformidad de la gran mayoría 
de éstos, ciertos elementos anarquistas exci
taban á los trabajadores para que no so con
formaran con las ventajas obtenidas y man
tuviesen la huelga general.

El Consejo discutió ampliamente este 
asunto, encargando á los ministros do la 
( luerra, Gracia y Justicia y Gobernación el 
cumplimiento de sus acuerdos.^

El ministro de la Gobernación dio cuenta

La huelga de Jerez
I Fué asunto principal del Consejo la cues- 
I tión social de Jerez, que se examinó en sus 
I múltiples aspectos con el interés que re- 
I quiere.
I De los informes oficiales tenidos en cuen- 
I ta anocho por el Gobierno se deduce que la 
I cuestión entre obreros y patronos hubiera 
I ya entrado en vía de satisfactoria solución 
I sin la ingerencia de elementos muy avanza- 
I dos y extraños que no ventilan en ello otro 
I interés, según dichas referencias oficiales, 
I que el de perturbar el orden y hacer impo- 
I sible toda concordia.
I En virtud de lo expuesto, fué criterio del 
I Gobierno que su acción más eficaz debe en- 
I cauzarse en el sentido de alejar por com- 
I pleto de este problema del trabajo en Jerez 

a todos los que en el mismo no deban tener 
participación directa, y en este sentido pro
cederán allí las autoridades.

Se acordó que las circulares que han de 
dirigir los ministros de la Gobernación y de 
Gracia y Justicia al gobernador civil y al 
presidente de la Audiencia, se inspiren en el

I respeto al libre ejercicio del trabajo, orde
nando que se adopten aquellas precaucio
nes que sean necesarias para evitar la co
acción y la violencia. En este mismo sentido 
comunicará instrucciones á las autoridades 
militares el ministro de la Guerra.

Decretos para la firma
Al terminar el Consejo dijeron los minis

tros que estaba acordado el nombramiento 
del capitán general de Castill i la Nueva; 
que está resuelta la combinación de gober
nadores civiles; que está ya firmado el de
cretó sobre instrucción de la^ enseñanza, y j 
que hoy se firmará la concesión al Sr. Pérez 
Galdós de la gran cruz de Alfonso XII.

La trata de blancas
El decreto constituyendo el Patronato 

para reprimir la trata de blancas, determi
nará la naturaleza do las funciones que co
rresponderá practicar á las personas que lo 
componen, las cuales han de ponerse de I 
acuerdo, para cumplir su cometido, con las I 
autoridades, bajo cuya inspección y consejo I 
realizarán las gestiones encaminadas al fin I 
moral para que ha sido constituido el Pa- I 
tronato. I

Este lo compondrán, entre otras porso- I 
ñas, además de S. M. la Reina, la Infanta I 
doña Isabel, la marquesa de la Mina, el Ar- I 
zobispo Obispo de Madrid-Alcalá, el señor | 
Barroso y seis señoras pertenecientes á la I 
Junta de Damas. I
Viaje de la corte.—Ejerci

cios navales. I
So habló del ya próximo viaje de la corte I 

á San Sebastián, acordándose que sea mi- I 
nistro de jornada el duque de Almodóvar I 
del Río, todo el tiempo que el Rey perma- I 
nezca en la capital do Guipúzcoa. I

Los demás ministros irán cuando lo re- I 
quieran las necesidades del despacho con su I 
majestad ó para cumplir deberes de corte- I 
sía con la Corona. I

A mediados de Agosto marchará á San Se- I 
bastián el ministro do Marina para acompa- I 
ñar al Rey á alguna excursión, por pocos I 
días, y planear algunos ejercicios prácticos I 
de navegación y de tiro f^óhan de efecLj^g» 
se en el Medí ter 1
^®^,?^£j^^ji¿»§síl|fÍft?*ármadosy singular- 
Í¿»ffre^ lo3 buques escuelas.

Estos ejercicios serán presenciados por su 
majestad el Rey,y para darles alguna varie
dad se ha preferido hacerlos en los mares 
de Levante á practicarlos en el Cantábrico, 
dondo ge verificaron otros años.

No hay nada resuelto, ni en línea general, 
del programa de estos ejercicios.

Colonización del Muni
El duque de Almodóvar leyó á^ sus com

pañeros un extenso proyecto de régimen co
lonial del Muni en sus aspectos militar, ad
ministrativo y económico.

Terminada la lectura, se discutio amplia
mente por algunos ministros lo que conve
nía hacer con nuestras posesiones del Golfo 
de Guinea, haciéndose indicaciones en di
versos sentidos.

Se acordó el nombramiento de una comi
sión que estudie este asunto y proponga las 
soluciones convenientes. Cuando e^a comi
sión formule sus conclusiones, serán some
tidas al Consejo de ministros.

Viajes de los ministros
Al final del Consejo hablaron los minis

tros de la campaña veraniega.
Excepto los Sres. Moret, Suárez inelán y 

Rodrigáñez, los demás ministros harán ex
cursiones veraniegas.

El Sr. Sagasta pasará unos días en Avila.
El Sr.Montilla saldrá del 10 allí para 

Mondariz.
Los gastos de la jura

Reunidos los datos de lo que el Gobierno 
ha gastado con motivo de las fiestas de la 
jura del Rey, resulta que so ha rebasado la 
cifra del crédito concedido por las Cortes, y 
los ministros estudiaron la manera de aten
der á dichas obligaciones sin acudir á su
plementos de crédito, los cuales tienen ma
yores dificultades para otorgarse desde que 
rige la vigente ley de presupuestos.

---------- —
Congreso católico en Santiago

Santiago 30.—Han llegado á esta ciu
dad muchos forasteros, con motivo de las 
fiestas del Apostol, que comenzarán ma
ñana.

Desde ayer se encuentra aquí el gober
nador civil de la Coruña, Sr. Romero Do- 
nallo.

Por la transcendencia que se supone han 
de tener los discursos que se pronuncien 
en las sesiones del Congreso católico, se es
pera que resulten éstas muy movidas y ani
madas.

Algunos catedráticos de esta Universidad 
intervendrán en las discusiones, especial
mente en las que se entablen acerca de los 
derechos de la Iglesia en lo que se refiere á 
la enseñanza pública, oficial ó libre.

Las sesiones serán presididas por el señor 
Cardenal Casañas. El Nuncio de Su Santidad 
presidirá la de clausura.

Como los días en que celebre el Congreso 
sus sesiones la aglomeración de forasteros 
será grande, el Ayuntamiento ha estableci- 
de una oficina, con objeto de facilitar hos
pedajes á precios razonables.

El tipo del cambio
La «Gaceta» publica hoy una real orden 

del ministerio de Hacienda, por la cual, te
niendo en cuenta las cotizaciones diarias 
oficiales de la segunda quincena del mes, se 
declara que el tipo medio de cambio en el 
indicado período ha sido el de 36‘57 por 100, 
correspondiendo, en su consecuencia, una 
reducción de 27 por 100 en las liquidaciones 
de derechos que para su pago en oro se 
efectúen en las Aduanas dn^ntela primera 
quincena del actual mes de julio.

VIAJE DE LA CORTE
Como dijimos anoche, pasado mañana jue

ves, á las ocho de la noche, saldrá la corte 
para San Sebastián, á donde llegará el vier
nes á las diez y veinte minutos de la ma
ñana.

Ayer tarde se ha circulado la orden de su 
majestad dictada al efecto.

Los Príncipes de Asturias saldrán ma
ñana.

También mañana saldrá para {San Sebas
tián, con objeto de esperar la llegada de la 
corte, el nuevo capitán general del ejército 
del Norte, Sr. Linares.

Ija Escolta Real salió ayer para la capital 
de Guipúzcoa.

También ha marchado el jefe del gabinete 
diplomático del ministerio de Estado, señor 
Piña, con objeto de disponer todo lo nece
sario para la instalación de las oficinas de 
aquel departamento durante la estancia del 
duque de Almodóvar, que ha de ser el mi
nistro de jornada.

Además del Sr. Piña, irán á la capital de 
Guipúzcoa el jefe de la sección de Comercio, 
Sr. Rica, y dos agregados diplomáticos, los 
Sres. Méndez Vigo (D. Santiago) y conde de 
la Unión.

EL DIVIDyUlx»------ 
llQlibias

reunido el Consejo del Banco 
de España en sesión extraordinaria para 
acordar el dividendo que ha de repartir á 
los accionistas por el semestre que ayer ter
minó.

Se repartirán 55 pesetas ipor acción, esto 
es, la misma cantidad que el año pasado.

—No es cierto, como se ha dicho, que el 
Banco de España trate de elevar el tipo del 
interés del dinero en ninguna de las opera
ciones que realiza.

En «La Epojja» vemos, además, esta no
ticia: - _

«Como el Tesoro no tenía oro suficiente 
para pagar la totalidad del cupón Exterior, 
que vence mañana, á fin do poder satisfa
cerlo sin recurrir á la plaza el ministro de 
Hacienda ha pedido al Banco que abra un 
crédito en oro para atender á esa obliga-
OiÓn.» «asBOB»—___________

El hambre en la India
Tondres 30.—Un despacho de Bombay 

dice que no se conoce la estación de las llu
vias.

Esta sequía imposibilita la siembra en 
toda la parte Oeste de las Indias, donde su
frirán los tormentos del hambre 80 millo
nes do habitantes, siendo el desastre más 
espantoso que registra la historia.

LEYENDAS DS ZOBRILU
Desde hace poco se ven en los escaparates 

de las librerías unos volúmenes con artísti
ca y lujosa encuadernación, en la que cam
pea una medalla, cuyo asunto es el Amor 
pulsando la lira caballeresca, cuyas cuerdas 
están sujetas á uno de aquellos yelmos con 
que solemos ver representados á los guon’e- 
ros del romancero. Esos volúmenes son los 
de la soberbia edición que ha hecho D. Ma
nuel P. Delgado de ocho leyendas del in-

mortal Zorrilla. No so ha elevado al gran 
poeta más valioso monumento, ni tampoco 
ha visto la luz en España obra mejor, de un 
valor artístico más exquisito. Supone un es-’ 
fuerzo enorme y un desembolso extraordi
nario, que merecen recompensa por parte 
del público. Este, aunque en corto número, 
conoce la obra, porque su aparición se efec
tuó fragmentariamente por entregas; mas 
ahora que con la 20 ha quedado terminada, 
es cuando puede ser examinada y apreciada 
en todo su mérito.

La parte literaria se compone de un pró
logo debido al insigne escritor D. Jacinto 
Octavio Picón que, con pluma magistral re
trata al poeta, juzga y desentraña sus crea
ciones; y las ocho leyendas que aprendimos 
de jóvenes para no olvidar nunca sus im* 
comparable.s bellezas.

La parte artística, alma de la obra, con
sisto en el retrato de Zorrilla grabado por 
Maura, magníficas láminas en negro y en 
color, debidas á Jiménez Aranda, Ferrant, 
Sala, Sorolla, Urrabieta, Vierge, Unceta, Si- 
monet; y portadas alegóricas, cabeceras, 
finales y letras de adorno en colores por 
Arturo Mélida. Todos estos maestros han 
rivalizado en sus trabajos, que son mues
tras de sus varios estilos y en toda la obra 
domina un sello de buen gusto que revela 
la experta intervención del director artísti
co de aquélla D. José Ramón Mélida.

La imprenta de Rivadeneyra ha hecho un 
esmeradísimo trabajo de esta publicación^ 
que puede colocarse al lado de la mejor de 
su género en el extranjero, y á ello ha con
tribuido la casa Torres de Barcelona con la 
fabricación de un papel especial excelente, 
y los Sres. Laporta, Palacios; Angerer, de 
Viena; Sobure, de París,y Domenech y Com
pañía, constructores de las tapas para la en
cuadernación.

Con esto la obra vale 130 pesetas, precio 
nada excesivo para el valor artístico de la 
obra, que con buen acierto ha sido dedica
da á S. M. el Rey D. Alfonso Xin.

tocráticas señoritas venderán horchata y 
refrescos.

—Esta noche dará una función cinemato
gráfica en Palacio el empresario del War- 
graph Mágico, establecido en el Parqu» d» 
Madrid.

Capítulo de viajes:
Han salido para San Sebastián los seño

res de Rengifo y el doctor Oroquieta, y pa
ra La Granja los Sres. de Cornyn.

Para San Sebastián saldrá también pron
to el marqués de Ibarra, y para Santander, 
el jueves, el Sr. Maura.

Para Biarritz ha salido la condesa viuda 
de Baquer do Retamoso: y en Panticosa oon 
esperados pronto los Sres. do Silvela, la 
marquesa de Ivanrey, las condesas de Villa- 
gonzalo y de Valmaseda, y la marquesa de 
Riscal.

Los marqueses de Pozo Rubio pasarán el 
verano probablemente en San Juan de Luz,

DN ARTÍCULO DEL SR. GASSET

EL CRIMEN DE DON BENITO
Acerca del crimen realizado recientemen

te en Don Benito, y que ha causado gran 
impresión en toda la provincia de Badajoz, 
leemos en «La Región Extremeña» las si
guientes noticias, que tienen interés:

«Algunos individuos que, procedentes de 
Don Benito, llegaron el sábado último á Ba
dajoz, manifestaron qne en aquella ciudad 
se decía que á un herrero muy habilidoso 
le encargó meses há D. Carlos García de 
Paredes y Calderón—uno de los que bebían 
los vientos por Inés María —que le hiciese, 
como así lo verificó, un puñal muy bonito.

El herrero tuvo ocasión de observar las 
heridas causadas á doña Catalina y á Inés 
María, sospechando que hubieran podido 
ser inferidas con aquel arma ú otra muy 
parecida. Comunicó sus sospechas á un sar
gento de la Guardia civil, quien, vigilando 
al García de Paredes, supo que éste trataba 
de ausentarse del pueblo so pretexto de que 
iba á cazar, por lo cual procedió á su de
tención.

En el calabozo, y ya dormido, el García 
de Paredes (á semejanza de lo que ocurre 
en el melodrama lírico «La Tempestad»), 
pronunció algunas frases que daban motivo 
para sospechar que tuviera participación en 
el crimen. Alguien que oyó dichas palabras 
dió aviso al juez especial y al Sr. Vera, quie
nes consiguieron que García de Paredes 
confesara su delito.

Créese que la confesión ha sido como 
sigue:

Que en la noche del 18 el Glarcía 
des obligó á un joven, Tlfi _ i» ... . 
bandaJqI Avnai^iiMPBuyla hermosa Ines Mana, 

■^ifH^numara á la puerta de la casa donde 
habitaban las mismas, diciendo que iba por 
la caja de instrumentos de D. Carlos Suárez. 
Doña Catalina abrió, en efecto, entrando en 
la casa el García de Paredes y retirándose 
el joven. Una vez dentro, al ver que inten
taba gritar doña Catalina, la cogió por el 
cuello para que se callase, y como tratara 
de dar gritos, asestóle varios golpes con el 
puñal, aun cuando su propósito al ir a la 
casa no era causarle daño á dicha señora. 
Inés María se asomó á la puerta de su dor
mitorio, y al acercarse el criminal, refugió
se debajo de la cama, habiéndole el dado 
muerte por temor de que lo delatara.

Después so marchó á su casa, pidió á un 
criado agua caliente y lavó las manchas de 
sangre que tenía el traje que vestía al eje
cutar el crimen, poniéndose antes^ otro y 
marchándose en seguida, para alejar más 
las sospechas, á una casa donde viven mu
jeres do vida airada.

Contaban además los individuos de refe
rencia, que se cree ha sido encontrado el tra
jo que llevaba puesto García de Paredes al 
ir á casa de las interfectas, y que al medico 
D. Cárlos Suárez se le considera incapaz de 
hacer daño á nadie, pues es honrado a car
ta cabal.» , ... j«La Región Extremeña» ha publicado es
tas noticias únicamente á título do informa
ción.

Publicó anoche «La Epoca» un notable ar
tículo del Sr. Gasset (D. Rafael), cuyo objeto 
final es atacar la gestión del partido liberal 
y defender á los conservadores.

En este artículo, refiriéndose á la agita
ción que precedió á ía c'aida del Sr. Silvela, 
dice el Sr. Gasset:

«Sintiéronse indignaciones por el caso do 
la señorita Ubao, entusiasmos por «Electra», 
reparos ante el enlace de la Princesa do As
turias, urgencias por levantar el país libe
ral, enojos por la intromisión vaticanista en 
la potestad civil y súbitos rencores contra 
congregaciones establecidas previa autori
zación de ministros liberales, por ser los 
frailes verdaderos demonios con sayal, cul
pables de nuestro atraso, en el que ninguna 
parte cabe atribuir á los estadistas y políti
cos radicales, que al fin y á la postre resul
tan unos ángeles,

A todas estas y otras parecidas manifesta
ciones se dió audiencia: han transcurrido 
dos años; continuamos discutiendo, i2iuy for
males, una imaginaria extensión domt'cráti- 
ca, y abandonamos por entero todoe los 
asuntos de interés, á trueque de traer in
quieto y desosegado á monseñor Rinaldiifí 
No es grande la compensación.

Todo si^e como estaba, agravado con la 
pérdida de tiempo. ¿Qué gran servicio se 
presta al país con la continuación de los li
berales en el Gobierno, ya que la continua
ción se invoca como un servicio patrió
tico?»

El artículo adolece, como se ve, de exage
raciones, que no nos explicamos en persona 
tan ilustrada como el Sr. Gasset, al extremo 
de que diga al trascribirlo nuestro colega 
«El Imparcial»:

«En ciertos puntos ne opinamos como 
el Sr. Gasset, antes bien, tenemos juicios 
absolutamente contrarios á los del exmi
nistro de Agricultura. No es ocasión d© 
discutirlos, pero sí de afirmar que lo esen
cial de la política española está hoy en el 
programa de los liberales. Lástima que es» 
programa siga poco menos que intacto y sus 
principales extremos sin realizar.

Por lo demás, la pasividad de los conser
vadores justifica la actitud de la prensa in
dependiente.»

LA CUESTION
OBRERA

NOTAS DE SOCIEDAD
El baile en el pabellón del Ayuntamiento, 

del Parque de Madrid, con el fin do obtener 
recursos para el grupo escolar del distinto 
de Buonavista, se verificará mañana, do diez 
de la noche á una y media do la madru-

La fiesta á beneficio del asilo de Huér
fanos de San Blas, que debió verificarse en 
los Jardines del Buen Retiro la misma no
che que en aquel teatro se cantó «Alda», y 
quo por la lluvia torrencial que cayo no 
pudo efectuarse en su segunda y mas ani
mada parte, se celebrara hoy en el pabellón 
que en la feria tiene la Diputación provin-

Habrá rifa con preciosos regalos, premia, 
das la mayor parte de las papeletas, y ans.

En Jerez.—Tranquilidad
Jerez 30.—Noticias que se reciben del 

campo acusan tranquilidad.
Como los obreros huelguistagjgg^^jfgg* 

faltos de recursosJajflg^ft^^S^J^^^g 
I y aL 1.1 de la huelga. La

eoUllfllcid de estivadores de Puerto Real ha 
enviado 100 pesetas.

Los obreros forasteros se vuelven á sus 
pueblos. Muchos no reconocen autoridad á 
la hoja publicada que no está inscrita por 
los individuos del gremio, y que consigna 
el hecho falso do haberse arreglado la huel
ga de Bornos.

Aunque los patronos y las autoridades 
dicen que mañana volverán al trabajo los 
obreros, lo cierto es que hoy han abando
nado otros varios cortijos.

Esta noche debió celebrarse la velada or
dinaria en el Centro de estudios sociales 
«Progreso»; pero la directiva acordó que no 
se efectuara por temor á la aglomeración 
del público y á que algún incidente justifi
case la intervención de la autoridad.

Jerez presenta su aspecto habitual. Vela
da en la Alameda vieja, los teatros llenos.

Por las calles vénse pocos campesinos; 
sólo en la plaza del Arenal se ve un gru
po permanente que se releva de vez en 
cuando. , , . ,En todos los días que ha durado la huelga 
no se ha llevado á la prevención ningún bo
rracho ó escandaloso, como diariament» 
ocurre en épocas normales.

Las órdenes se]transiniten con rapidez y 
con iucreible misterio lo mismo en Jerez 
que en los campos.
Nuevas bases.^Procesión 

prohibida
La comisión de campesinos que dirige la 

huelga ha intentado publicar una hoja, pro
poniendo una transacción distinta de la 
acordada en la reunion de anteayer entre 
obreros y patronos, y que se contenía en la 
hoja suscripta por la comisión de agricul
tores. . ,Las nuevas bases consistían en que la 
aranzada de siega se pagase á 40 realas y los 
demás jornales á nueve reales secos y seis 
comidas. . .

Las antiguas oran las siguientes:
La aranzada, 31 reales; el jornal, ocho se

cos y cinco comidas.
La hoja prohibida terminaba aconsejando 

á los huelguistas forasteros á que se fueran 
á sus casas.

Los jornaleros aceptan las nuevas condi
ciones; pero no así los labradores.

Los forasteros
En la madrugada do hoy, los agentes d» 

la autoridad recorrieron las posadas donde
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rmían l-is obreros,^ dicicndnlcs que »0 
irehar.in á trabajar á suspensas.

"¡Sin duda optan por esto último, pues son 
muchos los que han salido para su> pm.olos 
respectivo'’.
Bando ds §3 aScsiidíá. El 

goSsernador msSitar.
Un bando de la alcaldía aconseja á los 

obreros qm' acepten las proposiciones do 
los patronos; anuncia que castigara con el 
mavtir vigor las coacciones, y promete .se
gundad a los que quieran volver al trabajo, 
unes serán amparados p'.m la.s tuerzas del 
ejercito y d<'la Guardia civil que recorren 
la campiña. ... j • -iHa marchado á Cádiz el gobernador en il, 
V Ilee-ado el gobernador militar, dmiue de

Se muestra partidario do la sep.aración de 
la Iglesia del Estado.

Aboga por la supremacía del poder civil.
Describo la miseria en quo so hallan los 

.hambrientos obreros do la feraz Andalucía, 
mientras unos pocos tiranos acaparan la ri
queza.

Los republicanos—añado—queremos el 
ejército do voluntarios hasta que desapa
rezcan las fronteras; y después el desarme 
general, poiapio con la República universal, 
para conservar el orden interior, bastarán 
los municipales y guardias de Seguridad. -

'274 kilómetros-de longitud en vez do 74, co
mo él do Panamá.

Los bar-eos hubicí'an tardado tres días en 
recorrer el primero, y solamente empica
rán doce ó catorce horas j^ara 1 léger ó Pa' 
nainá desdo Culón y viceversa.

res J. Calleja y A, San Martín protegen tam
bién.

Goiitya Sa rabia

Hnèfie Se sa tenor céisb?

Nájera.
Conferencia del alcalde y 

los obreros.
El alcalde ha conferenciado con una co

misión de obreros, á quienes manifesto que 
los patronos, con los que había hablado, no 
dan más sueldo que el ya conocido.

Añadió que no puede obligar a los parió
nos á conceder más, ni á ellos a que vuel
van al trabajo. . j

Les recomendó que sigan igual conducti 
que hasta aquí, sin turbar el orden, y (juo 
los forasteros se marchen á .sus pueblo.'’.
Persistencia en la huelga

La tendencia dominaatc entro los obreros 
es la de insistir en ia huelga. .

La marcha de los forasteros, aconsejada 
por los directores do la huelga, tiene por 
objeto hacer más fácil la subsistencia al re- 
d»i<'ir el número de huelguistas a los jere
zanos, evitando el gravísimo confiiet) que 
crigin.aría el hambre.

Los huelguistas muestran gr;in enip.-nq 
rn que .siga sin alterarse el orden j no se de 
motivo á la intervención de la fuerza.

Los socorros facilitados á las sociedades 
de obreros de Jerez proceden de las socie
dades de la provincia.
La comida ds los sega

dores.
Jerer 3O.*-Poco después de llegar ayer 

á un cortijo las fuerzas de caballería desta- 
e.idas en aqüella zona, se dió á los soldados 
la comida de igual clase que la de los cam- 
pesinos, es decir, compuesta de un sopeado 
hecho con agua y aceite, al que se da aquí 
el nombre de -puches'.

Cuando el oficial que mandaba la fuerza 
vló aquella comida, dijo:

—Mis soldados no comen eso. C míen car
ne, garbanzos y pan bueno.
En Vsjer, Chiclana y Ví- 

Slamartsn.
Los représentantes de la clase trabajado

ra, Moreno, Mendoza y Muñoz, telegrafían 
desiiauArcos anunciando que ha terminado 
la huelga de Villamartín, previo un honroso 
I)a.;‘tü entre patronos y obreros.

Ei alcalde de Chiclami comunica (juc tam- 
l.úén han llegado ó un acuerdo.

De Vej'cr se han retirado las fuerzas de la 
Guardia civil, por haber vuelto al trabajo.

Cátííz 30.—Se ha reproducido el con
flicto .salinero, por cons'.'cueneia de querer 
los obreros que se asocien á ellos los capa
taces, y oponerse á esto los patronos.

Esto.s se reunirán el domingo para tratar 
«lei asunto.

Por acuerdo del Gmtro de obreros sali
neros fueron invitados los capataces á aso- 
<'iars”, habiéndolo hecho ya muchos.

Todavía faltan unos 59, de otras tantassa- 
linas, en las que n-o trabajan hoy los obre- 
ros «n señal de protesta.

En AsnarcoSIsir
Sevilla 30.—áehan declarado en huel

ga los carpintero's y albañiles del próximo 
pueblo de Azharcollar.

Se teme que Ies secunden los obreros de 
las minas.

Por la diputación provincial so ha conce
dido al director del instituto Microbiologico 
la cantidad presupuesta para atender á la 
curaci;ui do las personas ijuc hayan sido 
mordidas por perros rabioso.s.

lian pasado a! Instituto antesmcncionado, 
para ser curados de las heridas causadas por 
Serros rabiosos, los enfermos José Sánchez, 

osé Montero y Juan Vergara.

El tenor TiUger, /¡uo ha sido considerado 
largo tiempo como el único artista alemán 
capaz do inte.-prctar <'1 fatigoso papd do 
,Sigfredo>, acaba do morir en Vicna á la 
edad de sesenta y cuatro años.

Era discípulo de Wagner, bajo la direc
ción del (‘ual aprendió aquel papel, y perto- 
noció á los teatros de Viena, Berlín, Colo
nia, Ilamburgo y Stuttgart. Ultiniamente se 
había establecido en Viena, donde daba lec
ciones de canto.

Su viuda se dedica también á dar leccio
nes, V un hijo y una hija que deja son tani- 
biéiÓartistas del teatro Meiningar.

FMpanol fallecido
Ei ministro de España en Guatemala par

ticipa al ministerio de Estado el hillccimien- 
10 del .súbdito español Tomás Baldé, ocurrido 
á bordo del (vapor noruego Condor ; era 
natural de Granollors (Barcelona), y Ilóvaba 
consigo 99 pesos con 50 centavos en moneda 
uro norte-americana.

Ha practicado Invcstigacíonca en las adua
nas de Irún y Ihmdaya en las rxpediciune.s 
de 'alias, t:im;»:ón sin resultad».'.

E! Sr. Puya rcg”.'sa?á mañ'-ina á Madrid.

LA SaCETA
LA CATÁSTROFE DE ALLASIZ La do hoy publica las siguientes disposi- 

:___ I ciones:
Allarlz 30.— De una nueva nota oficial llaclcjtd.'i

resultan 25 muertos y IOS heridos on la ca- ixeai orden fijando las partidas del aran- 
tástrofe. Algunos heridos mejoran , poro cej ¿o Aduanas por dondó han do adeudar 
hay 13 en gravísimo estado. Algunas fami- I ios lápices y lapiceros.
lias «luedan en la última miseria. I -Otra exceptuando do ir acompañadas

A las diez han celebrado los funerale:', | guía ó vendí las mercancm.squo circulen
costeados por el Sr. Cobián. Asiste roprc- j entre San Sebastian y los barrios delAnd- 
sentación do todos los Avuntamientos del | guo, Atcgorricta, Atocha y Gros.
distrito electoral de Ginzo. Las telas n-égras | —Otra declarando (jue el tipo medio del 
que decoran el templo se emplearán des- cambio en la segunda quincena do Junio ul- 
p'.iés en hacer vestidos do luto para los { timo ha sido el de 3G'57 por 100, 
huérfanos. j j i I Gobernación

Ha presidido el acto el gobernador de l:i Real orden otorgando al médico director 
provincia y-ha asistido un inmenso gentío. I • muios de I<a Mnora uu premio do pri-

Cuarenta sacerdotes han cntonaao los sai- | clase p'or su Mem-.iría relativa á dicho 
mos y responsos del rito. balneario.

El Sr. Cobián y el gobernador, acompa- I __Qp,a cisponiendó que la temporada ofi- 
ñadosdola junta popular de donativos, han I balneario de Fuensanta de Gayan-
recorrido los comercios do la viLa auqui- ■_' „j„uiech en 1° de Julio y termine en 30 
riendo utensilios de cocina, camas, jergones I S qontípmb”-’.
y sábanas para los hogares de las familias I ^p . -----
de las victimas.

Por la tarde han comenzado á visitar las 
aldeas repartiendo las cantidades debidas á 
la generosidad del Monarca y demás perso
nas que h.an contribuido á la suscripción.

El Ayuntamiento de Trives ha hecho un
donativo de 100 pesetas, y entre el personal 
de Correos de Orense se ha iniciado una 
suscripción que indudablemente dará un 
buen resultado.

Là ESCüELà eSNTR&L
■RF.

IngenisFOS
La «Gaceta publica hoy un real decreto 

del ministerio de Instrucción pública dis
poniendo que para ingresar en la E.scuela 
central de ingenieros industriales será pre- 
ci.so acreditar alguna de las condiciones 
exigidas por el art. 2.’’ del real decreto de 
25 de Octubre de 1901, y ser además exami
nado y reprobado ante los Tribunales de la 
misma Escuela, en las enseñanzas :slgui6nlcs:

Aritmética y Algebra, Geometría y Tri
gonometría, Dibujo de figura y ador no, Di
bujo lineal y lavado ó Idioma francés. Los 
aspirantes a ingreso presentarán sus ins
tancias dirigidas al director de la Escuela 
en la secretaría de la niisma durante todo 
el mes de Julio, por este año; y del 1.” al 51 
de Mayo en los añds sucesivos. Al presentar 
1.a instancia, satisfarán 10 peseias por dere
chos académicos.

ínstruevióM pública
Real decreto referente á los exámenes de 

ingreso en la Escuela central de ingenieros 
industriales. -tí t*

Real orden dando las gracias al Dr. D. B. 
Hauser por el donativo, con destino á las bi
bliotecas públicas, do 73 ejemplares de su 
obra ' Estudios epidermioiógicos relativos á 
la etiología y profilaxis del cólera ■.

-------------------------------
TEATSOS

líJi o'nv GHeri’cro-McMilor.»
Ferrol 30.—Anoche debutó la compa

ñía Guerrero-Mendoza con' el drama de Ta
mayo, Locura de amor o

El teatro estuvo concurrido como nunca- 
Al presentarse Diaria G'jerrero, fué salu

dada por ('1 público con una salva do aplau
sos.

María Guerrero electrizo al publico, sien
do objeto do oníu.siaStas ovaciones, sobre 
todo en el tercer acto.

Díaz de Mendoza compartió los aplausos 
con Marín Guerrero.

Teatro del Parque
Oada noche es mayor la concurrencia que 

acude á este teatrito de verano. Los cou
plets del Oro do la nueva zarzuela .Jaleo 
Nacional , son muy aplaudidos.

En la presente semana se estrenara un.a 
zarzuelita, original la letra del Sr. Castella
ni', y la mú’ica del maestro Bruli.

------------------ —.. ««fíB».—--------------------

El crimen
fie la calle fie Fueacarra!
El Sr. Abaytúa, apoderado do D. Manuel 

Pastor y pariente suyo, se ha mostrado parte 
en el sumario, con abogado y procurador 
que lo representen.

Esta es la única parte activa que hay has
ta la fecha, pues el hermano del Sr. Pastor 
no Sé ha mostrado parte.

ConfereneSas
El Sr. Ortega Morejón visitó anoche en su 

despacho oficial al gobernador civil, señor 
Barroso.

La entrevista de ambas autoridades fue 
de larga duración.

El Sr. Barroso manifestó que la visita del 
juez había tenido por objeto solamente cam
biar impresiones acerca do la marcha de las 
diligencias que se practican.

También visitó anoche á la primera auto
ridad civil de la provincia el Sr. Abaytúa, 
ignoramos con qué fin.

Creyendo ver á CeesSaa
De «La Correspondencia ■> tomamos lo si

guiente:
«En la estación del Norte, poco antes de 

salir el tren en que iba el Sr. Pérez Galdós, 
ocurrió un hecho singularísimo.

En los andenes había bastante gente, y nu
merosas personas estaban delante del vagón 
donde so nallaba el Sr. Pérez Galdós, despi
diendo al ilustre escritor.

Un teniente de la Guardia civil so acercó 
á un cocho de primera, próximo al que ocu
paba el Sr. Galdós, y se puso á hablar con 
una señorita rabia que estaba en el coche.

Sin que so sepa por qué, la gente que se 
hallaba próxima creyó que so trataba nada 
menos... que de la captura do Cecilia Aznar.

So promovió gran alarma y se dieron gri
tos de indignación.

El desconcierto fué grande cuando so vió 
retirarse al teniente do la Guardia civil, ex
clamando;

«Señores, están ustedes equivocados; esa 
señorita no es quien ustedes creen, es mi 
hermana.

Buscando á Gecslaa
Hoy, á primera hora de la mañana, so han 

dirigido requisitorias á todas las provincias 
de-Españá interesando la captura de Cecilia, 
de la que se dan sus señas personales.

Regreso Ss*. Fuga
San Sebastián 30.—Ei Sr. Paga prac

ticó nuevas investigaciones en Irún, tam
bién sin resultado.

Conversó con los comisarios de Hendaya 
y Biarritz, y éstos croen que Cecilia pasó la 
frontera vasco-francesa.

Cooperativa fie ia Freasa
de

Svisiinlíitro de carbón
Deseando la Junta administrativa de la 

Cooperativa de la Prensa facilitar á sus so
cios consumidores la adquisición de este 
importante artículo en eoudiciqne.s quo 
ofrezcan ventaja sobre las corrjentes del 
mercado, ha contratado esto .servicio con el 
acreditado establecimiento situado en el 
Pasco de Rocolotos, núm. 16, cuyo represen
tante os el Sr. D. Miguel López Luna.

No so han ocultado á la Junta las dificul
tades con que tropezaron Sociodade.s análo
gas á la Cooperativa do la Prensa, al esta
blecer este servicio, no obstante lo cual lia 
querido establecerlo, en su deseo do dar á 
los consumidores de la Cooperativa todas 
las facilidades y ventajas posibles.

El estableeimicnto del Sr. López servirá 
á los socios do la Cooperativa sus podidos á 
domicilio, en el término do cuarenta y ocho 
horas, como máximum, á los pi’octos mar
cados en la siguiente tarifa:

¡Pr ocio'Pi'c cío ncíiclo 
! en la |

jCoopo-l ■ ¡el ccu- 
irativa.'pl az a s u in i-

DFCAÏtïSOIÎj - ! - i (h.v

GLASES

I Z’JífWí.'i Pc^Ptr.H!. P ’X
I! I

Cok, saco do 40 kilos., .i 
Idem, quintal (46 kilos).
Antracita, saco 40 kils..¡
Antracita, quintal (46: 

kilos)....................... !
Hulla para cocina, sacoj 

do 40 kilos..............
Idem id, quintal (46 kil); 
Mixto cok y antracita,!

saco de 40 kilos.........
Idem id. id., quintal (46 

kilos)................ ; • •
Carbonilla, saco 46 kils. 
Idem quintal (46 kilos). 
Cai’bón prensado, saco 

de 40 kilos............... '
Idem id., quintal (46 k.)’ 
Leña do encina, quintal) 

(46 kilos)................ I
Carbón vegetal, arroba 

(11'50 kilos)............ !
Idom id., quintal (46 k.)j
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2

2

3
2
2

10
45
50

SO
55

75

25
40
70

3 50 0 40

3

3

2
2

3

3

3

59

50
85

50
75
13

0 59

0 75

0 20
9

0

0
0
0

30

2 a

25

43

2
3

3

1
5

80
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0
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Los podidos deberán bacorso en la Coope
rativa do la Prensa (calle de Recoletos, le), 
abonando al mismo tiempo su importe.

Al hacer el pedido recibirá el socio un 
talón-recibo que entregará al servírsele el 
artículo on su domicilio.

Se garantiza ol poso.
i La Junta administrativa ruega encareci

damente á todos los socios consumidores se 
sirvan participarle cuantas quejas tuvieren 
del servicio, para tratar do remediai’las.

Los consumidores que, por no recibir á 
tiempo sus podidos ó por cualquier otra 

' causa, no ostuviesen conformes con el sm- 
vicio, podrán reclamar on la Cooperativa 

. la devolución del importo de su pedido.

La pesca en Galicia
V’Jgr« 30.—En la comandancia de Klari

na se ha constituido la junta definitiva do 
pesca. Presidió el comandante de Marina y 
asistieron todos los vocales, incluso los 
traineros que se retiraron de la junta cele
brada el día 20.

Discutióse ampliamente sobre las facul
tadas da las juntas.

Nombróse una comisión, la cual cambia
rá. impresiones y propondrá la fórmula de 
transacción. '

El sábado próximo volverá á reunirse la 
'^71ta de pesca para ultimar esta cuestión, 
elegidos de Marina de Villa-
pesca, «.'ucargadá de’ individuos
ejercer la misma por jeitos y ^2
rías dependientes de esta provincia marí
tima.

De.spués de aclarados varios puntos refe
rentes á dichos señores, se levantó la co
rrespondiente acta que firmaron todos los 
representantes, quedando en ella consigna
dos los límites establecidos. Un voto parti
cular que se presentó pidiendo la abolición 
de la traiña no fué aprobado.

Asaiiéniia de la Historia
^Bajó la presidencia d?l marqués de la 

Vega do Armijo se celebró la última sesión, 
en la que se dió conocinpento de haber sido 
regalado á la bRliotcca do la corporación 
el primer tomo de las obras del célebre 
co opositor ó i^aestro de másjea Tomás 
Lu'-í Victoria, y Nuev-¡s autógralójs di' Cris- 
tób il Colón y rôlaçîones dé Ultramar g por 
la duquesa de Alba, formando estos autó
grafos ún espléndido volunrm y de grande 
interés histórico.

Fueron leído.s varios informes; gno por 
el Sr. nta, sobre el Códice de la Universi
dad, que contiene fragmentos de la obra 
i'.ve^müca del Ap:)caiipsis, escrita en'el si
glo VI por Apringio, Obispo de Leja (Portu
gal); otr-.. por 61 Sr. Suáréz inelán, sobre la 
historia de Asturias, doctamente escrita v 
hermosamenle ilustrada por D. Fermí:) Ca- 
nella y otros colaboradores, y otro informo 
por el Sr. Rodríguez Vil 1.a, sobi’'* la biogra- 
flía de la reina Isabel de Orleans, esposa de 
D. Luis I, por D. Alfonso Danvila.

Se acordó el no.mbra.niiento de número do 
D. Ricardo Bcltrán y Kózpkh*, y el Jo oo-

liuevo iünerario de trenes
ENTRE

Madrid. Zaragoza y Barcelona
Según los cartelc.s fijados al públibo, la 

Compañía de M. Z. A. modificad itinerario 
de sus trenes, haciendo continuar hasta y 
desde Bai'cclona los trenes mixtos que mo
rían en Zaragoza y aumentando un nuevo 
tren mixto también entre Madrid y Barcelo
na, de manera (pie con éstos, los expresos y 
los correos, habrá un servicio diario de cua
tro trenes en cada sentido, cuyas horas de 
entrada y salida serán las siguientes:

El tren exprés descendente, que salía de 
Madrid á las IS, saldrá á las 17'45, y el as
cendente llegará á las 11‘20 en vez do las 
10'50.

El tren correo, que salía de Madrid á las 
19'45, lo efectuará á las 19*35, y el ascenden
te llegará á las 8'20.

El tren mixto, que salía do Madrid á las 
7'20, saldrá á las 7, y el ascendente llegará á 
las 21'55.

Los trenes mixtos nuevamente creados 
saldrán de Madrid el descendente alas 14'50, 
y llegará el ascendente á las 14.
ó.’’.estrenes expresos solo tomarán viaje- 
aireciamc,.-irtçj^ v enlaz«arán en Barcelona

Los correoís euqjiiíi..asi)j.Qgos ¿e Francia, 
goza con los de la Compau¡a-jicy^i,<« v Zara- 
compondrán únicamente de^ carrualtb é-S’ 
1. y 2.* clásc. ■ '

Los trenes mixtos admitirán viajeros de 
las tros clases, enlazando en Casetas y Za
ragoza dircctamentó con los trenes de la 
Compañía del Norte los dos primeros, ó sea 
los que salen y llegan á Madrid, rc.spectiva- 
mente, á las 7 y á lás 21'55, y los de nueva 
creación estarán en correspondencia: en Al- 
cuneza, con los de la linca de Soria; en Ari
za, con la de Valladólíd,y en Calatavud, con 
la del Central de Aragón.

Loá'caribes lijados al público y que pue
den ver.se en las estaciones y en el despa
cho central d'' la Compañía (Alcalá 14 v Ifj), 
(contienen otra multitud de detalles íhíert> 
sanh's, cr.yn lectura recomendamos- ño in
sertándolos aquí por falta de e.spaCiO.

EL CA^AL OS

Parábanos <le war, Sitsres. Playa 
sin rival.—Gran Hotel Subur, servicio esme
rado. Casas amuebladas para alquilar.

I.a Exposición de «Sil Greco '
Ha terminado la Exposición de obras de 

•lEl Grecos que se ha celebrado en el Museo 
de Pinturas.

Los cuadros que en ella han figurado se 
hallan á disposición de sus dueños, que de
berán recogerlos antes del oía 20 del co
rriente, de once á una.

Musco dcAríe Moderno
Desde hoy I.** de Julio, las horas'de la vi

sita pública á este Musco serán do ocho de la 
mañana á dos de la tarde los días no feriados, 
V éstos de diez do la mañana á dos, también 
de la tardo,__________

ElSr. Laviña
Ayer regresó á Madrid, de su viaje á Cádiz 

y Puerto do Santa María, el director general 
de Correos y Telégrafos, Sr. Laviña.

Bonstivo regrio
La Reina ha enviado 125 pesetas, poi’ con. 

ducto del gobernador Sr. Barroso, á la mujer 
del segador que fue víctima do la explosión 
dftl polvorín en Caramanchel y otras 125 pe
setas á la fnnttlla de la venta que quedó do- 

’’ésultas del simi'stro.
Teniendo conpciínR^tWn 

stacíón del Norte, Sr. Pérez 
que se hallaba reunida gente de,mal viv/Í® 
en un lavadero próximo á la Virgen del 
Puerto, dió una batida ayer tarde con los 
agegites Morejón, Guerrero 5' Martínez, con
siguiendo detener á Justa Rodríguez (a) '«La 
Andrea q María Caldero (a) .La Negra»; Sin- 
foriana López Garrido (a) «La Rubia ■, Isidro 
Rodríguez (a) .El Ricardo Francisco Vadi- 
lío Negrete (a) - El Corrodor y Ricardo Ron
zada Méndez. '

Bicho de 9.500 Francos
En el Juzgado de guardia compareció ayer 

un caballero, súbdito griego, llamado D. Ni
colás E. qOp> tíii lauo-
cho del CS

'• (íonzálcz.
<I(’ I). Anto.

de r pticinbrc prôxhn.i c<cr.o tônniiK» de
las vacacîoncA

EL HfTfli REPOBUOa
Salaiuaaca 30.

■" cí-l»‘bj’ó el inibii j- 
ki Sillón Ih'uu,

-Anoc’ic á la.s n 
mbíican;).

asíiiiig’íojj 30.—.Ya está convertido 
en ley el provecto do ley aprobado estós 
días por las Cámaras federales, y en .virtud 
del cual el presidente Roosevelt queda auto
rizado para comprar por ia suma de 200 mi- 
llques de francos ios derechos de la Compa
ñía co.íStrucíora del canal de Panamá, siem
pre que esa compra no pueda dar origen á 
ningún litigio con la República de' Co
lombia.

El pre.sideníe ha sancionado la nueva ley, 
y en breve so ultimarán las negociaciones 
con los representantes do la Compañía y so 
reanudarán los tratos non el gobierno do 
Colomb;;'., á íin de ásegurar la cnnqjlet.a ii- 
bertad ¿o ios Estados Unidos para la cons
trucción, admin’Straeión y defensti d-.?! 
canal.

St' considera aquí como un verdadero 
íiconlecimienío es;), decisión, que ¡'.s.'gnra ia 
terminación del cana! de! istmo en un plazo

■ones de bablai’ varios oradora

del Buen Retiro le sustrajeron do un bolsi
llo una cartera de piel negra que contenía, 
«■nív otros objetos, tres bilLmes de 1.090 
francos, 10 d'; 590 y 16 de 109.

La.s pesquisas que ha practicado la noíicía 
para sáb-er el paradero de la cartera y del 
carterista han sid.o. in fructuosas.

Muerta por u.a rayo
En Ataquines, un rayo que cayó en el ca

mino de Ramiro, dejó muerta á una campe
sina.

Examinado el cadáver, ss apreció en la 
víctima una herida de cinco centimetros do 
cxteihsión y varias cunfut-iones.

Las ropas quedaron cumpícLamente de.s- 
trozadas, siendo lo mas notable que peda
zos del vestido se han encontrado á cinco 
metros dc-distanria.

î'iï Sr. ¿’ci-ez Cotftale.'C
Telegrafían de IaGorañ:i que el exminis- 

trn (le la República, Sr. Pérez Costales, su
frió ayer mañana un ataque de heinoplegía 
al hado derecho.

Se k encontró enf-rmo al entrarle eides-

ioildt» que éJ jni-
ri.'íluda á SUS amig: s .v ptirnne

!‘i''‘nt" amor verdn«ícro á la hnm.annhtd*
Añade que son íncumpatibles la M«inar- 

quía y la democracia.

Hur y dd Este de los Estados Unido.s y las 
del Geste de América.

Gracias á la ten-acidad de Jur. Roosevdt, 
han sido vencidos los accionistas do ciertas
líncas rér interesados en que no so
abriera comunicación marítima entro el 
Atlántico y el Pacífico, y los partidarios del 
trazado de Nicaragua, ^luc habían tenido

ayuno. _ ________
.Curaciones sin dolor

Ha Visitado á ios Reyes el médico mayor 
D. José Be 11 ver, con objeto de preparar la 
creación del Instituto y enseñanza de la 
ciencia de las curaciones sin dolor.

SS. MM. se mostraron propicios á apadri
nar ideas tan humanitarias, que los doclo-

EDICION DE LÂ NOCHE
CONSEJO DE MINISTROS AYUNTAMIENTO

El que se ha celebrado hoy bajo la presi
dencia do S. M., ha durado más do dos horas^

El Sr. Sagasta pronunció el acostumbra
do discurso ocupándose de los asuntos do 
actualidad de mayor interés, fijándose es
pecialmente en la cuestión social en Anda
lucía, y después los ministros sometieron 
varios decretos á la firma de S. M.

De Instrucción pública se han firmado el 
decreto sobre inspección de la enseñanza y 
otros concediendo la gran cruz de Alfon
so XII á los Sres. Pérez Galdós, Villegas y 
Fernández y González.

A este último como rector de la Universi
dad de Madrid, y por ocupar el número 1 en 
el escalafón de los catedráticos de España.

El ministro de la Guerra puso á la firma 
de S. M. los decretos nombrando capitán ge
neral de Castilla la Nueva al general Ma
cias, que dosempeiñaba la Capitanía general 
de Valencia; para ésto cargo al general Lo- 
ño, capitán general do Baleares, y para esta 
vacante al general Zappino.

Además se han firmado estos otros decre
tos dé Guerra:

Fara los pobres
Por la testamentarla de la señora doña 

Vicenta del Real so ha comunicado al soñor 
alcalde que dicha señora ha dejado en su 
testamento 15.000 pesetas para la Asocia
ción DIatritense de Caridad,

Guardia premiado
El Sr. Aguilera ha ordenado se don has 

gracias de oficio al guardia de primera del 
cuerpo de Policía urbana que encontró al 
cochero Victoriano Gómez, que condujo á 
la autora del crimen do la callo de Fuenca- 
carral á ia calle de Carretas y á la estación 
del Mediodía.

También ha dispuesto el alcalde se con
signe este servicio en un expediente como 
nota favorable para su ascenso.

- .'^Qviem guuda clase,.
«ncDOCtor médico de se-

mera D. Gonzalo ArmenUi^iV.
^co do pri

—Proponiendo ' para el mando 
miento infantería do Coriñola, núm. 42, ai 
coronel do dicha arma D. Ubaldo Camacho 
Viñarro.

-Nombrando comandante general do la 
10.'^ división, al general de división D. Luis 
Valderrama.

—Idem jefe de ia 1.^ brigada de la S.'* di- ‘ 
visión, al general de brigada D. Fernaudo -r 
Serrano. ,

—Proponiendo al comandant<? de caballo- < 
ría D. Nicolás Chacón y capitán de la Guur- I 
día civil D. Julio Mifsut para la cruz do se- ’ 
gunda y primera clase del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, por .sus servicios en 
la huelga do obreros de Olivenza (Badajoz). •

—Idem al comisario de primera clase don j 
Sutegardo do la Vega y López para la cruz ! 
de segunda clase del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, por servicios especiales. j

—Idem al segundo teniente de infantería ; 
D. Ricardo Argor, por una M'uuoria dcscri. i 
hiendo el caballote para la instrucción. <

El ministro de Estado sometió á la firma ‘ 
de S. M. dos decretos de personal do! cuerpo ! 
diplomático. !

Los ministros dijeron que no se había ílr- j 
mado la combinación de gobernadores. í

La huelga de Tarrasa
El gobernador do Barcelona telegrafía al 

ministro do la Gobernación participándole 
que el alcalde de Tarrasa lo ha man if osí ado 
quo él número do huelguistas será hoy de 
unos mil, ó sea la sexta parte, tojedoros é hi
ladores la mayoría.

El Rey Eduardo
Cuidadós al rey

liendres 30.—La reina Alejandra no 
se aparta un instante do la alcoba de su ma
rido.

Lo evita cuidadosamente el menor mur
mullo.

Por prescripción facultativa está S. DI. el 
roy alejado en absoluto de todo asunto do 

^fisUado ó do negocios.
V^Wií^fl^oibe correspondoncia alguna. 

1 Jíduaríh^^á Vi^^s á sus hijos, pero las
ontrevisj^ nîî^*^âTias.

La serenidad y jjacienc'ia do qdc viene 
dando incesantes pruebas .qi rey durante 
.su enfermedad, son verdadóramouto admi
rables.

La reina Alejandra ha maknjJ^ostaçhx (¡uo 
tqi^qs.lü^ríncipes que han venido á lá co- 

-ruuiXcItTirssi^n nne'm-rrt'-'rrtc biVWWúss para 
quo vuelvan á fin do Septiembre, que será 
cuando aquella ceremoniase veriíiquc.

la mejoría
l*ar¿» 1.'^—El corresponsal en Londres 

del periódico «Le Matin >, dice que el estado 
del roy Eduardo sigue acusando notable mo
jo-ría.

Fiestas
íiondres I.®—Anocho hubo en toda In

glaterra funciones de fuegos artificiales on 
señal do regocijo por la mejoría del rey.

Los periódicos do esta capital juzgan que 
lie han apresurado demasiado dichas fiestas.

últimas
Ï4«3îdrcs 1?" (10'39 m.)—Vía Bilbao.—El 

rey pasó muy bien la noche última, descan
sando con sueño natura!, tías fuerzas au
mentan y su restablecimiento hace progre
sos esenciales.—Fabra.

------ oag»*»—-------------

Las híiertaass de Valencia
Valencia 1.^ (2'30 tarde).

A pesar de que so aseguraba lo contrario, 
103 huertanos han traído al mercado horta
lizas y frutas en abundancia.

Sólo han dejado do venir á Valencia los 
basureros.
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EL CORREO.-Marfes 1® de Julio do 1902

Dn^di' 03ta noche- encargará cl Ayunta- 
niæntodnl acrviciodo limpieza.

El ord'-n y la traroi filidad es completa,— 
Jk-nnîhda. ’

eS ©pdâïieæ
If KE OIUOÍÍ

5îàla«-a 1.” (1 tarde).
Proccdontos do Tarifa hau fondeado el 

íTiiocro <Lep.intoA y los torpodoros Ordo- 
fiez 'y «Oi’lóúi.

Zarparán cl jueves con rumbo á Crrtage- 
iia y otros puertos de Lova ito.—Menchota, 

K9MáS9ÉS¡8SSBáSTíAíi
PB'cpaa’aíivos. — Sil Gran Casia©.— 

Ei Príncipe de Asturias.—Regra- 
tos.—El policía a’ugra.—Varias uo- 
tscias*

San Sebastián l.° (2‘5() t.)
Stguen haciéndose con gran actividad los 

preparativos para recibir á los Reyes.
La avenida do la Libertad lucirá multitud 

de mástiles con banderas, escudos y gallar-

Las iluminaciones serán esplendidas.
El Gran Casino inaugurará hoy la tempo

rada actuando un sexteto. Más adelanto da
rá conciertos una orquesta que dirigirá el 
maestro Goñi.

Ha pasado con dirección á Madrid el Prín
cipe de Asturias, habiéndose puesto do 
acuerdo con el presidente dol Club Náutico 
en la organización de las regatas que aqui 
se veriflearán.

Su ayudante el marqués de Mesa do Asta 
se ha quedado aquí.

Regresa á Madrid el delegado de policía 
Sr. Fuga, el cual insiste en su creencia de 
que Cecilia, la autora del crimen de la calle 
de Fuencarral, se encuentra on París.

Ha fallecido repentinamente el dueño del 
restaurant La Nueva Mallorquína.

Se ultiman loa trabajos de reinstalación 
de las líneas tolográflca y telefónica ofi
ciales.

Nótase ya la afluencia do veraneantes.— 
Mencheta.

El viaje de Canalejas á Burgos 
Acuerdos de los socialis* 
taSs—Actitud deB clero

Barff©s 1.” (2 tardo.)
Los socialistas han acordado no concu

rrir á la estación á esperar al Sr. Canalejas 
y abstenerse do asistir á cuantos actos po
líticos so organicen en honor do dicho ex
ministro.

Por su parto, el canónigo Sr. Molo y los 
sacerdotes que forman parto del Congreso 
agrícola-minero, han participado á la conii- 
sión ejecutiva del mismo que so separarán 
de él si el Sr. Canalejas acude al Congreso. 
-Corresponsal.

EL SR.'bEMOT
Nos consta que el señor conde de Roma-, 

nones, dando una muestra más do la ampli
tud de criterio que anima al Gobierno para 
enaltecer los méritos de los hombres emi- 
mentes, sin toner para nada en cuenta dife- 
roncins políticas, deseaba proponer al sabio 
académico D. Eduardo Bonot con la gran 
cruz do Alfonso XII, y así lo hubiera hecho, 
•á no ser porque enterado el Sr. Benot dolos 
propósitos del ministro, le hizo saber que 
agradeciendo inmensamente el favor que 
se. le dispensaba, so veía en la imposibilidad 
de aceptarlo, á causa do su márcadá repre
sentación en el partido federal, de cuyoDi- 
reetorio formaba parte.

El propósito del ministro en todo caso nos 
parece digno de elogio.

INSPECCION
DE EN^ÑANZA

'•He aquí la parto dispositiva del decreto 
hoy firmado por el Rey, y que mañana pu
blicará la «Gaceta»:
Disposiciones generales
Artículo 1.® Al ministro de Instrucción 

pública y Bellas Artes corresponde la ins
pección de los establecimientos de ense
ñanza oficial.

Art. 2.® Se entiende por establecimientos 
públicos de enseñanza no oficial, los soste
nidos por personas particulares, Socieda
des, Corporaciones ó Asociaciones, aun 
cuando reciban subvenciones del Estado, 
la provincia ó el Municipio.

Árt. 8.® Atendiendo al grado de instruc
ción que en ellos se adquiera, se clasifican 
en de primera enseñanza, de enseñanza se
cundaria y de enseñanza superior.

Art. 4.° Los que deseen fundar ó soste
ner establecimientos de esta clase, un mes 
por lo monos antes de abrirlos lo pondrán 
en conocimiento del director del Instituto 
general y técnico, acompañando dos copias 
en papel simple de la instancia, tres ejoín- 
plares del reglamento por que se ha de re
gir el establecimiento y 9ti;op tros de los es
tatutos aprobados, si se tratase de corpora
ciones ó sociedades de cualquier clase que 
sean; un plano también por triplicado del 
local donde se haya de dar la enseñanza, 
con neta explicativa del mismo y un infor
me de la autoridad local haciendo constar 
que no se opone á las Ordenanzas munici
pales en cuanto á las condiciones de salu
bridad, seguridad é higiene del edificio, y 
que so ha cumplido lo preceptuado en la 
real orden de Gobernación de 15 de Julio 
do 1901.

En la solicitud hara constar el lugar y 
local en que se ha de establecer y el nombro 
del director, acompañando además:

l.'’ Un cuadi’o de las enseñanzas que 
comprenda, el número, nombre y orden do 
las asignaturas que hayan de explicarse y 
un catálogo de los gabinetes y de todo el 
material científico, si lo tuviere.^

2.® Los documentos de filiación entro los 
que se incluirá el certificado do buena con
ducta y residencia expedido por la autori
dad municipal, dol lugar donde haya resi
dido los tres últimos años á_ favor del quo 
haya de dirigir el ostablecimionto, así como 
do los títulos que posea.

Art. 5.® En el acto mismo de la presenta
ción 80 devolverán al interesado uno do los 
ejemplares (jon la firma del director y el se
llo del Instituto general y técnico do la pro
vincia, anotando en él la fecha en quo aque
lla tonga lugar. ,

En el caso do negarse a la admisión do 
Jos documentos ó registros, el interesado 
podrá levantar acta notarial do la negativa 
con inserción de los documentos cuya acta 
surtirá los mismos efectos que la presenta
ción y admisión de los mismos.

Art. 6.® Si los documentos presentados 
no reúnen las condiciones exigidas en el ar
tículo 4.®, el director los devolverá al inte
resado en el plazo do ocho días, con expre
sión de las faltas de que adolezcan.

2Ïrt. 7.® El director, dentro del plazo d® 
ocho días, ordenará la inserción en el «Bo-

Jetín Oficial ' do la provincia de la solicitud 
y de 103 documentos á que so refiero ol ar
tículo anterior ou sus números 1.®y 2.®, dan
do un plazo de quince días para rociamacio- 
nea. Dentro do esto último plazo, examinará 
los demás documentos y pedirá informes al 
delegado de Medicina y al inspector do pri
mera enseñanza.

Si se tratara do establecimientos do ense
ñanza superior, lo pondrá en conocira’ento 
dol rector, para que, bien por sí ó por ol ca
tedrático que désigné, so roalieo la previa 
inspección.

En el informo so indicará ol número do 
alumnos, tanto externos como Internos 
que puedan sm- admitidos, dada la capaci
dad dol local.

Art. 8.® Las reclamaciones contra la aper
tura del cstablecimionto serán por motivos 
do moralidad y buenas costumbres y por 
causas de higiene.

Art. 9.® Terminada la instrucción dol ex
pediente y unidos los informes y reclama- 
cionos presentadas se cursará inmediata
mente y so remitirá al Rectorado corres
pondiente.

Transcurrido el plazo de un mes sin que 
haya recaído en el expediente ninguna re
solución, el establecimiento podrá abrir su 
matrícula.

Art. 10. Cuando do la instrucción del ex
pediento aparezca que el colegio no reuno. 
en cuanto á la moralidad de su fundador o 
director y profesores, las condiciones debi
das, ó cuando el local no ofrezca los requisi
tos quo la higiene demanda ó no se haya 
cumplido lo quo esto decreto dispone, el 
rector lo pondrá en conocimiento del direc
tor del Instituto, para que éste á su vez lo 
comunique al interesado, quedando en sus
penso la apertura del establecimiento hasta 
que so hayan llenado las condiciones ó re
quisitos que se prescriben.

Art. 11. Este acuerdo os apelable anteo! 
ministerio de Instrucción pública y Bollas 
Artes.

Art. 12. Los establecimientos de ense
ñanza primaria no podrán recibir subven
ción dol Estado, la provincia ó ol Municipio, 
si sus directores ó maestros no poseen el tí
tulo que acredite su capacidad.

Art. 13. Los do segunda enseñanza se so
meterán á las condiciones que preceptúa ol 
art. 24 dol real decreto do 20 de Julio do 
1900, en sus párrafos primero y segundo.

Art. 14. En los establecimientos de ense
ñanza superior, todos los profesores debe
rán tener el título correspondiente.

Art. 15. En todos los establecimientos 
de enseñanza no oficial se llevará, bajo la 
inmediata responsabilidad do su director, 
un registro especial, on el cual constará el 
nombre, apellidos, edad, pueblo do naci
miento, fecha do entrada y salida en el esta
blecimiento y antecedentes académicos de 
los profesores, auxiliares y alumnos. Ade
más se anotarán cuantas observaciones y 
circunstancias convengan ó determinen los 
reglamentos. Esto registro estará siempre 
á disposición do la inspección oficial, y los 
rectores ó funcionarios en quienes deleguen 
esta facultad, le autorizarán todos los años 
antes do abrirse el curso.

Ds 1^3 empresaraiss
B’ectos’esa

Art. 16. Es empresario do un estableci
miento do enseñanza no oficial la persona, 
Sociedad ó corporación á quien se haya con
cedido autorización para fundarlo.

Para ser empresario se requiere ser espa
ñol, mayor do edad y estar en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos. También 
podrán serlo las Sociedades y corporacio
nes legalmente establecidas en España.

El empresario os el responsable ante la 
Administración del Estado do todas las fal
tas que en ol establecimiento se cometan 
contra las disposiciones de este decreto.

Art. 17. Cuando deseo traspasar la em
presa á otra persona ó Sociedad, lo pondrá 
en conocimiento del director del Instituto 
general y técnico, acreditando que ol cesio
nario reune las condiciones legales.

Art. 18. Los establecimientos de segun
da enseñanza y de enseñanza superior no 
oficial, presentarán quince días antes de 
abrirse la matrícula el cuadro de profesores 
con los documentos justificativos de que re
unen las condiciones legales para su apro
bación por el rectorado, y se insertará en ol 
«Boletín Oficial» una vez recaída ésta.

El cuadro de profesores para los estudios 
de segunda enseñanza so presentará en la 
secretaría del Instituto general y técnico co
rrespondiente.

Art. 19. El director’ e.s responsable de las 
enseñanzas contrarias al orden civil y polí
tico dol Estado, á la moralidad y buenas 
costumbres, así como también de la exis
tencia de mayor número de alumnos del 
quo la capacidad del local permita y so ha
ya autorizado, de los castigos excesivos que 
se impongan á los discípulos, de la escasez 
ó mala alimentación de los internos y me
dio pensionistas, do la insalubridad y desa
seo del local y de cuantas faltas se cometie
sen en orden á la enseñanza, disciplina aca
démica y á la higiene.

Art. 20. El director está obligado á dar 
cuenta dentro del plazo de ocho días de los 
cambios do domicilio del establecimiento, 
presentando en la misma forma proscrita 
en el art. 4.® los planos del nuevo local.

Art. 21. El director está obligado á faci
litar periódicamente en las fechas que se 
indiquen por el ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, ó cuando por el Rec
torado se reclamen los datos necesarios 
para formar la estadística de la enseñanza 
no oficial.

De la inspección y esta
dística.

Art. 22. Correspondo la inspección ordi
naria do estos establecimientos: al inspec
tor provincial, los de primera enseñanza; al 
director del Instituto general y técnico, los 
do enseñanza secundaria quo se hallen si
tuados en el territorio de su demarcación, 
y al rector los do estudios superiores de su 
distrito.

Tanto los rectores coipo los directores do 
Institutos podrán girar la visita de inspec
ción por sí ó delegar en un catedrático de 
la enseñanza oficial del centro de su direc
ción.

Art. 23. El ministro de Instrucción pú
blica y los rectores ordenarán las visitas do 
inspección extraordinarias quo consideren 
precisas.

Tanto las ordinarias cómo las extraordi
narias, so harán constar on el libro de visi
tas do inspección, que deberán tonor todos 
los establecimientos de enseñanza no oficial.

Art. 24. En la segunda quincena de Sep
tiembre cuidarán los rectores de dar cuenta 
al ministerio do Instrucción pública do las 
peticiones presontadas y do los acuerdos re
caídos en las mismas, así como do las que se 
hubiesen presentado para establecimientos 
do nueva creación.

Art. 25. En la sección do Estadística del 
ministerio do Instrucción pública so lleva
rá un registro especial donde conste ol nú
mero, categoría de los establecimientos, 
nombre y condiciones del empresario, di
rector, profesores y auxiliares; número do 
alumnos intornos y externos que se matricu
len en cada curso, y todas cuantas circuns
tancias se consideren nocosarias para for
mar una estadística completa.

Disciplina y correcciones 
ncosBésnicas.

Art. 23. Las penas disciplinarias que so 
podrán imponer por la jurisdicción acadé
mica para castigar las faltas quo so cometan 
en los establecimientos de enseñanza no ofi
cial son: multa; suspensión ó inhabilitación 
de uno á sois meses; pérdida do los derechos 
do incorporación para los de enseñanza se
cundaria.
Disposiciones t r a ns i lo

rias
Art. 27. Los establecimientos de ense* 

ñanza no oficial hoy existentes, de cualquier 
grado, habrán de acreditar antes del 15 de 
Septiembre próximo, que reunen las condi
ciones que se exigen por el presento decreto 
y sus disposiciones concordadas.

Esta justificación se hará ante el rectora
do del distrito universitario, acompañando á 
la solicitud, con los demás documentos, la 
certificación dol delegado do Medicina.

Duranto la segunda quincena del mes do 
Septiembre se verificará la inspección que 
preceptúa el segundo párrafo del art. 7.®

Art. 28. Si do esta visita resultara quo los 
establecimientos no reúnen las necesarias 
condiciones higiénicas, se concederá á los 
fundadores de los mismos un plazo de tres 
meses para que so coloquen dentro do ellas 
ó se trasladen á otro local que las reunan. 
Si no hicieran ninguna de estas dos cosas 
dentro de esto término, se decretará su clau
sura.

Art. 29. Los actuales ostableoimientos no 
oficiales debidos á fundaciones y obras pia
dosas, necesitan acreditar la focha en quo 
fue aprobada por el ministerio do la Gober
nación la escritura fundacional con copia 
de la roal orden de su aprobación y estarán 
sujetos á la visita de inspección que pre
ceptúa el segundo párrafo del art. 22 de esto 
decreto.

Art. 30. Los actuales establecimientos de 
enseñanza secundaria incorporados á los 
Institutos cuyos profesores no reunan las 
condiciones que prescribe el ai’t. 24 del real 
decreto de 20 de Julio de 1900 en sus párra
fos primero y segundo, so les concederá ol 
plazo do un año para que dichos profesores 
puedan adquirir el correspondiente título. 
Sí pasado este término no lo hicieren pei'- 
dorán el derecho de incorporación que les 
concedo el decreto de 30 do Agosto de 1901.

Art. 31. El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes do las disposiciones del presente de
creto.

SUCESOS
Caldas

Un carretero quo transitaba esta mañana 
por la calle del Pacífico, al desviar el carro 
que guiaba para que no chocase contra une 
columna de las que sostienen los cables de 
los tranvías, tuvo la desgracia de que volca
se aquél, cogiéndole debajo.

Trasladado á la Casa de Socorro dol Hos
pital, fué curado de la fractura del brazo y 
de la pierna izquierdos.

—También en la Casa de Socorro del Con
greso ha sido curado do heridas graves en Ja 
frente Manuel Menéndez. Dichas heridas so 
las causó en una caída quo dio en la callo de 
la Alameda.

Slallazg*© de un cadáver
E.n el río Manzanares y en el sitio conoci

do por cCantarranas-, ha aparecido el cadá
ver que parece ser do un sacerdote.

No ha podido ser identificado, siendo con
ducido al Depósito judicial.

Electricista muerto
Un empleado do la Compañía de electri

cidad que esta tarde arreglaba el registro 
enclavado en la calle de Claudio Coelio es
quina á la de Goya, recibió tan tremenda 
descarga que murió momentos después.

El desgraciado empleado so llamaba An
tonio Simón Andrés.

-----------------------------------
El Sr. C«*»naleías

Esta noche ha salido para Burgos ol señor 
Canalejas, quien se propone estar de regre
so en Madrid el viernes.

Sus amigos de la capital castellana lo ob
sequiarán con un banquete.

El Sr. Canalejas pronunciara un discurso 
político.

Ea peste bubónica
Constantinopla 1.®.—Se han señala

do oficialmente dos casos de peste bubónica 
en Galata. ___________

Temporales en Franela
París 1.®—Continúan los temporales 

causando grandes daños y destrozos.
Regístranso puentes arrastrados, hundi

miento de algunás casas, interrupción de 
comunicaciones y ruina^ de fábricas de 
alumbrado eléctrico, molinos y otros edifi
cios. . ,

No hay noticia de desgracias personales.
Viatic del rey de Italia

Roma 1.®—El rey Victor Manuel visita
rá la corte do San Petersburgo durante el 
mes de Julio y la de Berlín en Agosto.
Ifnevo gobernador de Indo-China
París 1.®—En el Consejo do ministros 

celebrado hoy en el Elíseo ha sido nombra
do gobernador general do la Indo-China, el 
Sr. J. B. P. Beau, ministro plenipotenciario 
en Pekín. La persona que haya do reempla
zarle en la capital del Celeste Imperio, sera 
nombrada ulteriormente.

Derrota d© los indios
París T.® — Los periódicos mejicanos 

dan cuenta del íudo escarmiento sufrido 
por los indios yaquis en Santa Rosa (Sono
ra), habiendo perdido la vida todos los com
batientes, que en número de 80 protegían un 
campamento do mujeres y niños y muchos 
de estos últimos.

Los puertos francos óe Canarias
El ministro de Hacienda ha resuelto el 

expediente relativo al arriendo délos puer
tos francos do Canarias, adjudicándolo á la 
asociación provúiciaL____

El Sr. Requejo
El Sr. Requejo, que pensaba permanecer 

unos días en Zamora, regresó ayer con ol 
ministro do Instrucción publica, por tener 
que firmar asuntos urgentes. ,

Dentro de pocos días volverá a dicha ca
pital con objeto de pasar una breve tempo
rada al lado de su distinguida familia.

Balance del día
Conocidos los acuerdos y la firma 

del Consejo de ministros de hoy, lian 
cesado los comentarios pesimistas de es
tos días, haciéndose ahora cálculos di
versos para fechas más ó menos remotas.

La combinación do gobernadores no 
80 ha firmado, por estar pendiente de al
gún detallo, cuya comprobación espera 
el Gobierno.

El Sr. Suárez Inclán, que esta maña
na ha llegado á Madrid, ha conferencia
do, antes del Consejo do ministros, con 
ol Sr. Sagasta.

Se ha montado guardia militar en el 
hotel do S. A. la infanta doña Isabel.

El Príncipe de Asturias ha llegado 
esta tarde, procedente do París.

La Familia Real le esperaba en la es
tación.

Con el Príncipe do Asturias han ve
nido ol duque do Santo Mauro y ©1 ge- 
nerál Bascarán.

No es exacto que so prepare un ban
quete político al Sr. Morot.

Quizá haya dado origen á este rumor 
el hecho cierto do estarse organizando 
para el próximo domingo, por los socios 
del Centro Instructivo dol Obrero, un 
banquete popular en honor de su ilustre 
presidente I). Alberto Aguilera.

Las noticias telegráficas recibidas hoy 
de .ferez, presentan las cosas como ayer, 
poco más ó menos.

Aunque la mayoría de los obreros de
sea trabajar, 'se siente la influencia del 
grupo anarquista, que procura que 
continúo la actual perturbación.

El alcalde ha publicado un bando en 
que, sobre la baso de respetar la liber
tad do todos, dice que adoptará medidas 
de energía para evitar coacciones y cas
tigar á los perturbadores.

Los príncipes de Asturias es posible 
que salgan mañana para Cannes, con el 
fin de visitar á los condes do Casorta; y 
también es probable que después de es
ta visita hagan un viajo por Austria.

Le todos modos estarán de regreso en 
San Sebastián para el día del santo de 
S. M. la Reina.

El Sr. Sagasta ha recibido esta tardo 
en la Presidencia varias visitas, entre 
ellas la del general .Jimenez Castella
nos.

Por separado publicamos la parte dis
positiva del decreto sobre inspección de 
enseñanza, que mañana saldrá en la 
Gaceta.

Como verán nuestros lectores, se su
primo la excepción establecida en ©1 de
creto del Sr. García Alix en favor do 
las congregaciones religiosas que so de
dican á la enseñanza, cuyos profesores 
tendrán en lo sucesivo que poseer titu
lo académico en prueba de aptitud, co
mo hoy so exige á los demás profesores 
de establecimientos privados.

Se los concede el plazo de un año para 
ponerse dentro de las condiciones del 
decreto.
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COMPABADA CON LA DEL DÍA ANTERIOR

Ultimos precios

Día 30 Día 1 Díferen.*

72’32 papel.—Barcelona, fin mes, 72’33. 
rís, 4 por 100 exterior, 81’87.—Rentad 
cesa, 101’77.

Bolsa de Bareclona^| 
Barcelona 1.®

Interior, 72'35.—Emoré.stito, 93^1 
tes, 53'80.—Alicantes, 8'1'35.— 
todo próximo.—Colonial, OO'OO.^^^I 
.34'25,—Arnús,

(De la Asrencia
París 1.®—Apertura de la

Exterior español, 81'87,-3 
101'80,

lioudres 1.®—Exterior 
sin cupón,

La temperatu
El termómetro del Sr. Ai-ambuB 

del Príncipe, 19, marcaba lo siguienm
A las ocho de la mañana, 18*^ sobrB 
A las doce de la tarde, 26® sobre O.S 
A las cuatro, 24® sobre 0. I
La máxima fué de 28® sobre 0. '
La mínima do 14® sobre 0.
E Ibarómetro marca 709.-Variable.

CHARADA
Dile que prima sef/unda 

á ese pobre desgraciado, 
dijo ayer don Aquilino 
á 51anolo su criado.

Con una joven muy linda 
un anciano apareció, 
la cual tercia cuatro quinta 
al contemplarme quedó.

Les socorrí con largueza, 
pues me daban compasión,! 
y ambos rae dieron las gracias 
con voz todo de emoción,

L, Fernández Rodríguez.
(La solución mañana.)

Solución á la charada anterior
CA LE TRE

ADVERTENCIA
Nuestros suscriptores de Madrid qu» 

se ausenten á provincia^ durant© loa 
meses de verano, recibirán EL CO
RREO sin aumento do precio en el pun
to á donde se trasladen.

Bastará que abonen por anticipado el 
importe do la suscripción por el tiemr¿' 
que dure su ausencia, enviando á la 41 
ministración nota que indique dónde 
sean recibij’el periódico.

CULTOS

4 0/0 interior 
Serio F do 50.000 p..

E 25.000..........
D 12.500..........
C 5.000...........
B 2.500...........
A 500 .............

G y H100 y 200........ 
En diferentes sérioa. 
Fin mes..................... 
Fin próximo............. 
5 0/0 amortiza!). 
Série F de 50.000 p..

E do25.000...
D do 12.500...
C do 5.000....
B do 2.500....
A de 600..... 

En diferentes séries, 
4 0/0 exterior 

Estampillado 
Serio F do 24.000 p..

E 12.................
D 6.000 ..........
G 4.000...........
B 2.000 ..........
A 1.000 ..........

G y HlOOy 200........ 
En diferentes séries. 
Fin mes..................... 
Ayuntamiento 

Ob. Municipales dol 
Ayunt,® Madrid de 
250 pts. 6 OjO interés 

Id. por resultas 4 OiO 
do 500 pts. á 47.200.

72 90
72 90
73 00
73 00
73
73
7S
73
72
73

92
92
92
92
92
94

10
10
05
10
90
10

72
72
72
72
72
72
72
72
72

10
15
15
25
25
25
15
15
30

_ 0 
- o 
— o 
— o 
— o 
— o 
— o 
— o 
— o

80
75
85
75
85
85
90
95
60

Santo de mañana.—La Visitación de Nues
tra Señora y Santos Otón y Longinos.

Se gana el Jubileo do Cuarenta Horas en 
la iglesia de religiosas Salesas (Santa En
gracia), donde se celebrará fiesta á la Visi
tación do Nuestra Señora: por la mañana 
habrá misa mayor en la que predicará el 
P. Julio Alarcón y por la tarde completas y 
reserva. Durante la octava se manifestará 
el Santísimo Sacramento todas Jas tardes, 
cantándose compJetas á Jas cinco.

En las Salesas (San Bernardo), se celebra
rá también solemne fiesta á la Visitación do 
Nuestra Señora, con misa de Comunión á la.s 
siete; misa mayor álas diez con sermón que 
predicará el P. Cadenas y por Ja tarde cora- 
pJetas y r<‘serva.

En el Buen Suce.so sigue la octava aJ Sau- 
íísirao Sacramento: á Jas diez so cantarán las 
letanías de Jos Santos, después misa raavor 
y por la tarde predicará oJ Exemo. Sr. Obis
po de Sión.

En la parroquia del Carmen la Congre
gación do Presbíteros Naturales de Madrid 
continúa celebrando La novena á San Pedro, 
predicando el Sr. Carús.

En las Descalzas Reales misa solemne á 
las diez en la que predicará el P. Indalecio 
Casero.

En las Jerónimas del Corpus Christi prin
cipia el ti’iduo á la Preciosa Sangre de Nues
tro Señor, predicando el Sr. López Anaya.

Visita de la Corto do María.—Nuestra Se
ñora de las Maravillas en su iglesia ó en 
D. Juan de Alarcón.

95
95
95
95
95 
00

92
92
92
92

70
75
85
85

- 0 23
— 0 20

93 00

93 00
94 00

— 0 
— 0 
H- 0

10
10
05

Id. para pago expro
piaciones en el in
terior, 5 OjO, 500 pts.i

Bancos y Socied.)
Acciones B. España. (470

' Id. B. Hipotecario... i 
Caulas id. 5 OjO.... 1101 
Cédulas id. 4 OjO.... 100

¡101

00 470 00
1177 50 

901102 00 
30'100 30

0 10

Oblig. id. SOjO......... I
Banco Castilla......... I
BatfcúHisp.® Amor. I 
Ac. C.® de Tabacos.. 402 
Soc. Elect. Chamberí 128 
Elect. Mediodía........
Norte España. 1.* sór

00 402 00{
00 I

97 OOj

4 OjO interior.—Total pesetas nominales 
negociadas, 1.611.500.

Id., id. fin mes, 1.100.000.
6 OjO amortizable.—Total ptas. nom. nego

ciadas, 750.000.
Banco do España.—Id., 48.600.
Compañía do Tabacos.—Id., 93.500.

Cambios sobre el extranjero
PARIS

' A la vista, 100.000 á 36’40.
> 200.000 á 36’35.

150.000 á 36’30.
> 100.000 á 36’25.

A 90 djf. 100.000 á 35’10.
LONDRES

A la vista, libra esterlina, 2^ á 34’33.

Después de la Bolsa
0,—4 por 100 interior, fin de mes,

Funciones para mañana
ZARZUELA.—A las 8 SjL—La manta 

zamorana.—A las 9 Sjá.-La mazorca roja, 
—A las 11,—Lola Montes,—A las 12,-El tí» 
Juan.

APOEO.—A las 8 Sjl,—El tirador de pa
lomas.—A las 9 3i4.—La marcha de Cadiz. 
—A las 10 3t4.—El chiquillo.—El género ín
fimo.—A las 12.—La revoltosa.

TEATRO Y JARDIN DEL BUEY 
RETIRO.—A las 9.-14."' de abono.—Tur
no par.—Aida. . . . . ,

Intermedios en el jardín por la banda del 
regimiento de Wad-Ras.

Entrada, 1 peseta.
EEDORADO.—A las 9.—Cambios na- 

turalos.—A las 10,—Enseñanza libre.-A las 
U.—Las carceleras.—A las 12.—Los figuri
nes (con escenas nuevas).

GRAY CIRCO DE PARISH.—A 
las9'—Función artística.—Importante debut 
del trío Ducane.—El trío Gillet, los excén
tricos Cooko y Rother, el extraordinario ja
ponés misterioso Okito y toda la compañía 
internacional bajo la dirección de Mr. Wi
lliam Parish.

GRAY EDÉN COYCERT de Ma
drid.—(Teatro Moderno).-A las 9.—Fun
ción entora en la que tomarán parte las 
principales artistas de la compañía interna
cional.—Debuts todas las semanas.—Gran 
café restaurant.

GRAY BIOGRAPH.—(En el Jardín 
del Buen Retiro.—Entrada por el Salón del 
Prado).—Secciones de hora en hora.—Cua
tro proyecciones de las fiestas reales en 
todas las secciones.-Tren eléctrico.-Derri
bo do un puente.—Salida de un vapor del 
puerto del Havre.—Cisnes en el Jardín de 
Aclimatación de París y otras varias nuevas 
en España.

Butaca combinada con la entrada a loa 
Jardines, 40 céntimos.

No combinada, 50 id.
Entrada de paseo, 25 id,
ACTUAEIDADES.—Do 10 de la ma

ñana á 1 de la noche.—Espectáculo variado 
por artistas españolas y extranjeras.

JAPOYÉS.—A las 5 do la tarde y 9 
la noche.—Variadas secciones por aró 
extranjeras y españolas.

EABERIYTO d© los cascaría d« 
(Parque do Madrid, Paseo do o© 
trada, 50 céntimos.—Lunes y v 
moda, 1 peseta. oRREO

BIPRENTA DE F
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EL CORREO,—Maptea 1? de Julio de l&üS

es Hoasos se vizuva
jóDimaz-Capilal social: 52.750.000 poseías

hierro, acero y hojadelata 
Baracaldo y Sexta o

cok de calidad superior para Be.ssemer 
^^^^^^Hhieus.

pudelados y homogéneos en todas las for- 
^^^^^Bciales.

Bessemer, Siemens-Martin y Tropenas en 
^^^^^■siones usuales para el comercio y coustruc-

Vlsrncle, pesados y ligeros para ferro- 
minas y otras industrias.

Phœnlx ó Broca para tranvías eléc-

^^^Bnería para toda clase de construcciones.
^HKapas gruesas y finas.
^Construcciones de Tigras armadas para puentes
7 edificios.

Fundición de columnas, calderas para desplata- 
oión y otros usos y grandes piezas hasta 20 toneladas.

Fabricación especial do bojadelata.
Cubos y baños galvanizados.
Fiatería para fábricas de conservas.
Fnrases de hojadelata para diversas aplicaciones.
Impresión sobre hojadelata en todos colores.
Dlrlfflr toda la correspondencia A
Altos Horcos de Vizcaya.—Bilbao

PÍLDORAS
9 del Dr. AYER

Son las mejores purgantes 
Son puramente vegetales 

Sen fáciles de tomar y Oe digerir 
SON AZUCARADAS, ’

Curan los Dolores de Cabeza, Curan 1» 
Dispepsia, Curan el EstreSimiento, 

Curan los Desarreglos del Hígado 
y Abren el Apetito.

^^Pni- Nadie debe estar sin una 
cajita de las Píldoras Pur
gantes del Dr. Ayer, para 
poder tomar una pequeña 
dosis á los primeros sínto-

mas de indigestión, y evitar así un sinnúmero de 
enfermedades,^ ít..
Preparadas por el Dr. J. C. Ayer y 6a., towíG, —■»»«., x.. v. A, 

% PRIMER PREMIO EN LAS
. S^osiciones Ihrivertalet da Barcelona y Chicaga.

fóGENCXA DE ¡RICARDO STORR

ESQUELAS DE DEFUNCION Y ANIVERSARIO 
CoMDiNAOiONEs ESPECIALES para Auuncios cou 

grandes ventajas para ios señores anunciantes, 
TABIPAS DE PRECIOS, le snvian gratiaá quien las pidaálu 
Oficinas' Calle da San Miguel, 2i ouplicaúg, aegiuiilQ. dcbA
 —T^BPONO aor MA DKTP —

Servíaos ds la Cempasia Trasatlántica
LINEAS DE CUBA Y MÉJICO

SERVICIO DEL NORTE.—E) día 16 de Julio saldrá de Bilbao, el 19 de San
tander y el 20 de Coruña, el vapor

directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costafirme 
V Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colom
bia. Combinaciones para el litoral de Cuba é isla de Sauto Domingo.

SERVICIO DEL MEDITERRANEO.—El día P5 de Julio saldrá de Barcelona 
y el 30 de Cádiz el vapor

MONTFVIDFO
directamente para New-York, Habana, Progreso y Veracruz. Combinaciones 
para distintos puntos de los Estados-Unidos, litorales Cuba é isla de Santo 
Domingo.

LINEA DE VEHEZUELA-COLOlffiBIA
El día 11 de Julio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 13 de Cádiz 

el vapor . ’
LEON XIII

^rectamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Puerto Cabello y la 
Guyra, admitiendo pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. 
Crnnbina por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pa
cífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y connoimiectos 
directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Sr? admite pasaje 
para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rieo, y para Santo Domingo v San 
Pedro de Macona, con trasbordo en Habana. ®

LINEA DE FILimHAS
El día 19 de Julio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las esoalss inter

medias, el vapor
ALICA

directamente para Port Said, Suez, Aden, Colombo, Singapore y Manila, hir
viendo por trasbordo los puertos dé la costa oriental de Africa; de la Inula. 
Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LINEA DE BUENOS AIRES
Bi día 2 saldrá de Barcelona, el 3 de Valencia, el 8 de Málaga v el 7 de 

Cadiz, el vapor ®
REINA MARÍA CRISTIIïA

directamente para Santo Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LINEA DE FERNANDO POO
El día 25 de Julio saldrá de Barcekna y el 30 de Cadiz, el vapor

carache
para Fernando Poo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la 
costo occidental de Africa y Golfo, de Gu'u^a. , *

LIHEA DE CANARIAS
Mil® Mldri de BareeloD*, el 18 de Valencia, el 19 de Alioaate, el 20 de 
Málaga y ei 22 de Cadiz, ©1 vapor

M. L. VIEEAVERHE
^rectamente para Ca^blanoa, Maeagán, Las Palmas y Santo Cruz de Tenerl* 

w?, Balroa» regresando á Barcelona por Santo Cruz de Tene
rife, Cadiz, Málaga (facultativa), Alicante y Valencia.
.aT Jr ad í**® Falmas de Gran Canaria, el 26 de cada mes.—Salida de Id., 
« 1^ Santa Cruz de Tenerife, el 27 á las 15 horas.—
1 c i®®, boras.—Llegada á Santa Cruz de La Palma, el 26 à
las 6 hora8 -—Salida de id., el 29 á las 16 horas.—Llegada á Santa Cruz de Te- 
2 I ’ horas.-Salida de id., el 1.’ à las lOhoras.-Llegada à Las
Palmas de Gran Canaria, el 1.® à las 15 horas.—Salida de id., el 1.” à las 18.

LINEA DE TANGER

ro rtiílea lag encías, evit? 
ríes V oscilación

Salidas de Cadiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger; Martes, jueves y sábados.

1398I
I 258,369,298

-¿^5 pr^fícipa/es sus dos úd/mos ¿a/oinces comparada^. 
189 8 ---------- -----------
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V no Dodecorá dolor de muelas el que uso eb’xir

MENTHOLINA
preparado por el Dr. Andreu, w-

Su uso emblanquece la dentadura, aromatiza 
el aliento, caînia el dolor de muelas y

‘-♦nrí’VK -p»

l 
f

1

S7,310,48e 
60,249,236 
24,020,623 

168,043,759
987 X67,134

PariSf rué dArgout. 35
EaBA^** «WMt s.AJh». i.

Exposigíon m 1878— Ubdalla. es Oao
pííí caiserw aux tents Isit beaiUl _ __ _ _ _ ~~Z t i.at

PASTA num GLTCÉEB^
Preparación do Fug. BEVsms. L&ureádo do FanaaoüÉ 

et ufíko dontifrico qus rpun» a una cualidad cxcpcional yna baratan ain oncadanta. 

El que la emplee una ves la adoptará para síempíAr 
DEPOLÁííi Sil TODAS LAS í*ERFtJMERíAB DE ESPAKA 

wwtHntmtwwHB

zT Harina lacteada ¿vestlé está recomendada 
ó??nnnQ •“ PR’NER*? AUTORIDADES MÉDICAS
.. PAISES. Es el alineclB aas seBeriIizaáa y Ejas apreciado para loo

Buoi y ks eaíenaos. * r f

'“Ersâm LACTÎâDâ KESTIÉ
Lo Harina lacteada Kestlé
contiene la mejor leche de los Alpes Suiza».

La Hnrlnn !áetea¿o Nea(fé

La Harina lacteada Nestlé 
es do muy fácil digestión.

La Harina lacteada Nestlé
evita lo« vómito* y diarrea.

La Harina lacteada Nestlé 
facilita ol destete y la dentición.

La Harina lacteada Nestlé
la toman con guste los niños.

La Harina lacteada Nestlé 
es de una preparación fácil y rápida, 

u Harina lacteada Nestlé 
peeranlaaa ventajoeamente la leche mataraa 
cuanao esta es deñeionte.

es aobre todo de un gran valor durante los
calores del verano cuando los nibo.s son acometidos de enfermedades iatestinalas.
De vents, en las Farmacias, Droguerías y ültrámarinos

¿L*.... . L'-wAWiTwmjajgMJsaaBRj"

ARURCIDS, RECLAMOS
y noticias par» los periódicos de Madrid, provincias 
y extranjero, se reciben en la SOCIEDAD GENERAL 
DE ANUNCIOS DE ESPAÑA,
Calle de Alcalá, 6 y S, entresuelo

Se remiten tarifas à quien las pida con combina 
eiones de varios periódicos reunidos, ¿ precios eco
nómicos.—También se reciben ESQUELAS de defun
ción y aniversario.
Alcalá, 6 y 8, enf.®—Teléfono 51?. — Madrid

SOLüCíGW FAUTAUBERGÉ 
al Clorhidro-Foslato de Gal Creosotado 
ElR9m,d¡o[ia5 ENFERMEDADES DEL PECHO 
mái fiüoaz ¡las TOSES RECIENTES y AHTIQU AS 
para curar BRONQUITIS CRÓNICAS
L. PAD FAUBc RGE, 22 rae fulei-César, Parle, ; bu ffiídnlu bUtti.

LA ROSARIO EL REY DEL TOCADOR
Oran fábrica de jabones, colases, finos y perfiundos

Especialidad en aguas de^ Tocador KAWAMGA, HIVIMA, FEORIHA, 
BRISA, BE EA MOWTAÂA, extractos superfinos para el pañuelo, y en toda 
clase do perfumería.

FEROI y CO^P^IÑ.-SÁ^TÁRDER

Active 
Sobrantes 

ingresos totales 
Pagado é los tenedores d« 

Nuevos negocios 
Seguros en vigor

pólizí*

&

»

>

280,191,286 j 
01,117,477 i 
63,378,200 
24,107,643

203,301,833 
1054,418,422

FssaJfl á los tenedores de pólizas desde la creación de la Sociedad; t 323,190,730

J)ireccii}n Çe.wai para Cspafía ÿ J^orfa^sh 
en KC PALACIO ÏIE M

i

LOS TIROLESES,.
Empresa aunncladora

Rápidas propagandas.—Anuncios en todos loa 
periódicos.—Grandes desenentos á los anunciantes. 
—Anuncios en teatros, vallas, medianerías y sitios 
fijes.—Esquelas de defunción y aniversario.—Pídan
se tarifas á las oficinas

Consfie de Romanones
(antes Rarrionnevo), núms. 7 y 9, entresue.”

Se vende por mayor papel para en- 
volver en la administración de este pe 
ríódico.

Calderas SleiniOller
Instalaciones hechas para algunas casas hasta de

33.000
cuadrados de superficie de caldeo

Becalentadores SteiDmiiller
Privilegiado en todos los países.—Sirve para calderas 

de todos los sistemas

L. i C. STEIÜMULLER. GUHMERSBtCH
La mayor fábrica de calderas multitubulares de Alemania

dei Dr, AYER
Para Resfriados, 

TOSES, GRIPE, y MAL de GARGANTA. 
©Alivia latos más aflictiva- 

palia la inflamación de la 
membrana, despréndela 
flema y produce un sueño 
reparador. Kara la cura del 
(íarrotillo, To.s Terina, y 
tocas las afeccione^ pulmo- 
nales á que son tan propen- 
sos los Jóvenes, no hay otro 
remedio más eficaz que el 
P^to.’-aJ de Cereza dei Dr.

PRIMER PREMIO EN LAS 

pposxlonss Uni'/ersal^e Baresiona y Chicago, 
^*W*O¿O por el Dr, J, C. Ayer y Ca., Lowell, Masa,, 

jSl E. u. a.
------ cqmpaHía madrileña

DE TELÉFONOS
Tarifa de precios al año

PBSETáS
Por una estación particular.........................................
Por una estación para fincas urbanas ocupadas por 

i^uilinoa, pudiendo hacer todos ellos usó 
del telefono.........................................................

Por una estaciónpara casinos, círculos, etc.. .•.........
Por cada 100 motros ó fracción de ellos que pase del 

termino municipal................................. ............

. SOO

400
1.000

1 ínstelacíonea con aparatos especíalee de lujo, además de 
la cuota de abono correspondiente, pagarán : 
Aparato mural con micrófono granulado magneto 

para laa llamadas y caía en forma do pupitre 
para la pila, montado todo en una placa de ma
dera fina.

llamado de columna, tipo deAdor...........................................................\ 5.......
Id., id., extra, de forma elegante, estilo de las que 

construye la casa Ericsson........... . .......... .

20

20

40 ,

en pnard!» coütr.'i Imitaciones baratas. El 
Cherry FecloraV’-Cgnra en la enrol- ' ' ■ I'^^*<,0 ea cnsta. ce cada una tío nuestras

este
r niayf.r en la Admniietracióü 
^la Libertad, 29, pral.

Locutorios públicos
z. Compañía tiene establecido.slocTLtorios públicos en las 
^les do Zurbano, num. 13, piso 4.® izquierda; en la calle de la 
ifrincesa, mun. 8, piso 3.® izquierda. Pozuelo de Alarcón y en 
le Continental Exprése.
■3M ■ U MU—nmng—

PROFESOR
Lecciones de 1.® y 2.* enseñanza, en eu casa y ft 

«toaiieiiyK—Hohojnrios módicos.
ArsMBboia, 3, izquierda

Ibarra y Compañía

I inca regular de vapores 
entre Bilbao, Sevilla, Marsella 

y puertos intermedios 
DOS SALIDAS SEMANALES 

de los puertos comprendidos entre 
BILBAO ¥ MARSELLA

. Servido, semanal entre Pasajes, Oijón y Sevilla

Tres salidas semanales de todos los demás puertos
HASTA SEVILLA

'Servicio quincenal con BayonneyBurdeos

•M

r

'í' ■. ff'S. F'-í’TX'RI/IfCOrT/X-lliU
'.1' “-- ^ori’i'û* o Sanlie>^‘

ES 18S4
• I AM 9«. CArtfttytotBfg RMUtirtnt d»

■ ■■U i‘Á7ÍÍ f-. Ai/fen .‘-«ncri

,_HIERRO 
IQuevenme H ^^ünico Ájrrotaaopar laN iBadímla de Sedidnaú Parta.
B Cora : Anamia. Clorosis, 

, B Debilidad.
B Sxrjin EL Vert]ad«ro.
IgESB H.R.BeauM-Arti.Pari*.

CAFÉS
de Puerto Rico, caracolillo y 

, moka (tuesto diario), chocolates 
: elaborados á brazo, completo 
surtido en comestibles finos.— 
MANUEL OETIZ.—Calle de 
Preciados, 4. Teiéf. 1.470
■■sMana*9HwnMaaca«MRMBD*mnNOTMewi 

Piso amueb.® Blanca. Navarra t
Gran cooh.* Mendizábal, 37.

Linimento Qenean
Para los caballos

Solo este prooioso tópico reeia- 
plaaa al aanterio, y cura radi- 

' aalnaente y en ^ocoa días las co
jeras, lisiaduras, esguinces, al- 
aanees, moletas, esparavonas, 
alifafes, sobrehuesos, flojaiades, 
etc.—Revulsivo y reaolutivo in
mejorable en las enfermedades 
internas.—Prseio, 6 fr. Depósito 
general : Farm.® Geneau, 275, 
rúe Sb-Honóré,París,

Jarabe de Gibert
y grajeas de Gibert

' Curan los vicios de la sangre.
Productos verdaderos, fáoii- 

meirte tolerados por el estóma- 
fo y los intestinos. Exíjanse las 

nnas de los autores. Augendre
Maissona-Laffits, París.

[xtox fc? j

i agríeme í
IF^aBrttabo ton? 
asnartiientt bej 
¿onac ejí 

melar p 
bÍBcéttho be - 
laélicorrjbt 
me^a.

Ptdatt sn MI 1 
mejorga oafat yí 

^ulíramarinot ■( 
oíiíc» ¡/ iteonai j

Pasta dentífrica
y verdadera

Asrua de Botot
Dentífrico aprobado por la 

Academia de Medíeina ia Pa
rís. 17, me de la Paix, Pifie.

... La mejor preparación para conservar, 
restaurar y embellecer el cabello es...

SIWjsICaModel Dr.Ayer.

paraeíones y pasa á ser el favorito de las

Conserva la 
cabeza Ubre dé 
caspa, sana los 
Iiiiinor«8 inoléstoa 
é impide la caída 
del cabello. C'idn- 
do el cabello se 
pone seco, claro, 
niarcliito ó gi^s, 
le devuelve el 
color original y su 
contextura, exsti
mulando un nuevo 
y vigoroso creci
miento. Doquiera 
sé emplea el Vigor 
del Cabello del Dr. 
Ayer, suplanta to
das las demás pre-

señoras y caballeros.

El Vigor deí Cabello
■a— _̂_______

dei Dr. AYER.

VINa.BUGEAUOS 
el mejor y más agradable de los tórdoos. 
AxtemiUj Fiebres,. Convalecencias. 
Psrtif'ba AwBowTflr-l' Ahbó—hunqmuh fmolmbm
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